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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

El Complejo Industrial Panamá Boston a desarrollarse en San Lorenzo 

Corregimiento de San Lorenzo, Distrito de San Lorenzo, Provincia de Chiriquí, se 

hará en tres fases iniciando con la construcción de un camino interno, en la 

segunda fase se construirán algunas galeras e infraestructuras complementarias a 

orillas de este camino y que formarán parte de dicho complejo industrial y en la 

tercera fase se construirán, el resto de las infraestructuras e instalarán las plantas 

de aceite pabo, margarina, manteca, jabonerías y café.  

El presente Estudio de Impacto Ambiental categoría I, se refiere única y 

exclusivamente a la primera fase y que se trata específicamente de la 

construcción del camino de 2,193 metros lineales que atravesará todo el Complejo 

industrial, se harán cortes y rellenos, colocación de concreto, capa base, material 

selecto y se compactará, se construirán los drenajes y cunetas. El promotor del 

proyecto es la empresa Industrias Panamá Boston, S.A. El monto de inversión 

aproximado del proyecto se estima en 466,650 balboas con 00/100; es importante 

resaltar que el 100% de la población encuestada está de acuerdo con la 

realización del proyecto. 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y 

registro del Consultor. 

La empresa promotora del proyecto es Industrias Panamá Boston, S.A, se 

encuentra registrada en (mercantil) Folio 42096, desde el 7 de junio de 1957; 

representada legalmente por AlejandroGGonzalez May portador del 

pasaporte  8 0080 0577, localizable en la calle principal Boca La Caja, 

corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de 

Panamá; lugar donde recibe notificaciones, y para contactos llamar 

a Ing. Alpidio Franco al teléfono 6616-8711 o contactar 

al correo afranco@btc.com.pa y para notificaciones, contactar al 

Ing. Alpidio Franco localizable en Pueblo Nuevo, San Lorenzo, Carretera 

Panamericana frente a la estación Texaco, o al correo 
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electrónico afranco@btc.com.pa o al teléfono 6616-8711, no posee apartado 

postal.    

Carlos Alberto Ortizz MMalavassi, mantiene Poder Especial mediante 

Escritura Publica N°°20279  de 11 de noviembre de 2020. Ver en anexo copia de 
escritura. 

a) Promotor del proyecto: Industrias Panamá Boston, S.A

b) Tipo de Empresa: Sociedad Anónima

c) Ubicación: localizable en la calle principal Boca La Caja, corregimiento de 

San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá.

d) Representante legal: Alejandro Gonzalez May

e) Persona a contactar: Alpidio Franco

f) Números de teléfonos: 6450-5962

g) Correo electrónico: afranco@btc.com.pa

h) Página Web: no tiene

i) Nombre y registro del consultor:

Ing. Gilberto Samaniego – IRC: 073 – 2008 

Celular: 6455 - 9752 

Correo electrónico: gilberto_samaniego@hotmail.com 

Ing. Cintya Sánchez – IAR 074-98 

Celular: 6632-3036 

Correo electrónico: cgsmiranda@yahoo.com   
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3.0 INTRODUCCIÓN 

Según el Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009, artículo 16 que se 

refiere a la lista de proyectos que necesitan de la presentación de Estudio de 

impacto Ambiental para su ejecución, estipula que la “Construcción de caminos 

rurales”, necesitan de la presentación del mismo, el cual, debe ser sometido al 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. El presente Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA), comprende la descripción del proyecto y el entorno donde se 

desarrollará el mismo, se identifican los impactos ambientales y sociales que 

potencialmente generará y se proponen las medidas para mitigarlos. 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental comprende la descripción del 

proyecto y el entorno donde se construirán los 2,193 metros lineales de camino, 

cubiertos de rodadura de concreto y capa base, con cunetas, alcantarilla de cajón 

y drenajes. 

Los objetivos específicos del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) son los 

siguientes: 

• Ejecutar el proyecto bajo las normas técnicas y ambientales que rigen la 

materia, las cuales están contenidas en la legislación nacional vigente. 

• Identificar los impactos ambientales que genere este proyecto para 

minimizarlos, mitigarlos o compensarlos, según sea el caso, en base al 

Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. 

La metodología utilizada fue la de recopilar la información existente del área 

donde se pretende desarrollar el proyecto, y mediante el análisis de la propuesta 

del promotor para el desarrollo del mismo, determinar si las actividades y acciones 

requeridas para el desarrollo del proyecto son ambientalmente viables en el sitio 

propuesto. Para ello se realizaron visitas de campo al área del proyecto, del 

análisis realizado por el equipo consultor se concluyó que este proyecto es viable 

en el sitio propuesto, adicional, se desarrollaron las siguientes tareas: 

7



• Visitas de campo por el equipo Consultor, para levantar la información

primaria o línea base.

• Aplicación de encuestas de opinión a moradores de la comunidad de San

Lorenzo con influencia directa con el proyecto.

• Censo de los árboles existentes en el área donde se desarrollará el

proyecto utilizando la técnica de un inventario forestal pie a pie, donde se

identificaron las especies forestales existentes en toda el área del proyecto,

así como su distribución y calidad de los árboles.

• La identificación de la fauna silvestre se realizó a través de recorridos a pie.

• La identificación, valorización y jerarquización de los impactos ambientales

se realizó a través de rondas de discusión, análisis y concertación de

expertos utilizando para ello la Matriz de Doble Entrada de Leopold

combinada con la Matriz de Calificación Ambiental del Impacto (CAI), donde

se determinó el carácter del impacto, el grado de perturbación, la

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área impactada,

la duración y reversibilidad del impacto.

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los 

criterios de protección ambiental 

La categoría del Estudio de Impacto Ambiental se determinó analizando el Decreto 

Ejecutivo 123, principalmente los Artículos 22 y 23 que hacen referencia a los 

cinco criterios de protección ambiental, tal y como se muestra en el siguiente 

Cuadro: 

Cuadro 1 Análisis de los criterios de protección ambiental. 

Criterios de Protección 
Ambiental 

Actividades 
relevantes 

Es afectado 

Sí No 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la 

salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para 

determinar la concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los 

siguientes factores: 
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Criterios de Protección 
Ambiental 

Actividades 
relevantes 

Es afectado 

Sí No 

a. La generación, recolección,

almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos 

industriales, atendiendo a su 

composición, peligrosidad, cantidad 

y concentración, particularmente en 

los casos de materiales 

inflamables, tóxicos, corrosivos y 

radioactivos a ser utilizadas en las 

diferentes etapas de la acción 

propuesta. 

Proyecto: 

Construcción 

de vías de 

acceso para el 

Complejo 

Industrial San 

Lorenzo 

 

b. La generación de efluentes,

líquidos, emisiones gaseosas, 

residuos sólidos o sus

combinaciones cuyas 

concentraciones superen los límites 

máximos permisibles establecidos 

en las normas de calidad 

ambiental. 

 

c. Los niveles, frecuencia y

duración de ruidos, vibraciones y/o

radiaciones.

 

d. La producción, generación,

recolección, disposición y reciclaje

de residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus 

características constituyen un 

peligro sanitario a la población. 

 

e. La composición, calidad y

cantidad de emisiones fugitivas de

gases o partículas generadas en

las diferentes etapas de desarrollo

de la acción propuesta.

 
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Criterios de Protección 
Ambiental 

Actividades 
relevantes 

Es afectado 

Sí No 

f. El riesgo de proliferación de

patógenos y vectores sanitarios

 

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales, con especial atención a la diversidad biológica y territorios o 

recursos con valor ambiental y/o patrimonial. A objeto de evaluar el grado de 

impacto sobre los recursos naturales, se deberán considerar los siguientes 

factores: 

a. La alteración del estado de

conservación de suelos

Proyecto: 

Construcción 

de vías de 

acceso para el 

Complejo 

Industrial San 

Lorenzo 

 

b. La alteración de suelos frágiles  

c. La generación o incremento de

procesos erosivos al corto,

mediano y largo plazo.

 

d. La pérdida de fertilidad en suelos

adyacentes a la acción propuesta.

 

e. La inducción del deterioro del

suelo por causas tales como

desertificación, generación o

avances de dunas o acidificación.

 

f. La acumulación de sales y/o

vertido de contaminantes sobre el

suelo.

 

g. La alteración de especies de

flora y fauna vulnerables,

amenazadas, endémicas, con

datos deficientes o en peligro de

extinción.

 

h. La alteración del estado de la

conservación de especies de flora y

fauna.

 
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Criterios de Protección 
Ambiental 

Actividades 
relevantes 

Es afectado 

Sí No 

i. La introducción de especies flora 

y fauna exóticas que no existen 

previamente en el territorio 

involucrado. 

  

j. La promoción de actividades 

extractivas, de explotación o 

manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales. 

  

k. La presentación o generación de 

algún efecto adverso sobre la biota, 

especialmente la endémica. 

  

l. La inducción a la tala de bosques 

nativos. 

  

m. El reemplazo de especies 

endémicas. 

  

n. La alteración de la 

representatividad de las 

formaciones vegetales y 

ecosistemas a nivel local, regional 

o nacional. 

  

o. La promoción de la explotación 

de la belleza escénica declarada. 

  

p. La extracción, explotación o 

manejo de fauna y flora nativa. 

  

q. Los efectos sobre la diversidad 

biológica. 

  

r. La alteración de los parámetros 

físicos, químicos y biológicos del 

agua. 

  
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Criterios de Protección 
Ambiental 

Actividades 
relevantes 

Es afectado 

Sí No 

s. La modificación de los usos

actuales del agua.

 

t. La alteración de cuerpos o cursos

de agua superficial, por sobre

caudales ecológicos.

 

u. La alteración de cursos o

cuerpos de aguas subterráneas.

 

v. La alteración de la calidad del

agua superficial, continental o

marítima y subterránea.

 

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico 

de una zona. A objeto de evaluar si se presentan alteraciones significativas 

sobre áreas o zonas se deberán considerar los siguientes factores: 

a. La afectación, intervención o

explotación de recursos naturales

que se encuentran en áreas

protegidas.

Proyecto: 

Construcción 

de vías de 

acceso para el 

Complejo 

Industrial San 

Lorenzo 

 

b. La generación de nuevas áreas

protegidas.

 

c. La modificación de antiguas

áreas protegidas.

 

d. La pérdida de ambientes

representativos y protegidos.

 

e. La afectación, intervención o

explotación de territorios con valor

paisajístico y/o turístico declarado.

 
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Criterios de Protección 
Ambiental 

Actividades 
relevantes 

Es afectado 

Sí No 

f. La obstrucción de la visibilidad a

zonas con valor paisajístico

declarado.

 

g. La modificación en la 

composición del paisaje.

 

h. El fomento al desarrollo de

actividades recreativas y/o

turísticas.

 

CRITERIO 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades 

humanas y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. Se 

considera que concurre este criterio si se producen los siguientes efectos, 

características o circunstancias: 

a. La inducción a comunidades

humanas que se encuentren en el

área de influencia del proyecto a

reasentarse o reubicarse, temporal

o permanentemente.

Proyecto: 

Construcción 

de vías de 

acceso para el 

Complejo 

Industrial San 

Lorenzo 

Establecimiento 

y manejo de la 

plantación. 

 

b. La afectación de grupos 

humanos protegidos por 

disposiciones especiales. 

 

c. La transformación de las

actividades económicas, sociales o

culturales con base ambiental del

grupo comunidad humana local.

 

d. La obstrucción del acceso a

recursos naturales que sirvan de

base para alguna actividad

económica o de subsistencia de

comunidades humanas aledañas.

 
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Criterios de Protección 
Ambiental 

Actividades 
relevantes 

Es afectado 

Sí No 

e. La generación de procesos de 

rupturas de redes o alianzas 

sociales. 

  

f. Los cambios en la estructura 

demográfica local. 

  

g. La alteración de sistemas de vida 

de grupos étnicos con alto valor 

cultural. 

  

h. La generación de nuevas 

condiciones para los grupos o 

comunidades humanas. 

  

CRITERIO 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico y 

perteneciente al patrimonio cultural, así como los monumentos. A objeto de 

evaluar si se generan alteraciones significativas en este ámbito, se 

considerarán los siguientes factores: 

a. La afectación, modificación y 

deterioro de algún monumento 

histórico, arquitectónico, 

monumento público, monumento 

arqueológico, zona típica, así 

declarado. 

Proyecto: 

Construcción 

de vías de 

acceso para el 

Complejo 

Industrial San 

Lorenzo 

  

b. La extracción de elementos de 

zonas donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, 

arquitectónico o arqueológico 

declarados. 

  

c. La afectación de recursos 

arqueológicos, antropológicos en 

cualquiera de sus formas. 

  
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Para que un Estudio de Impacto Ambiental sea clasificado como Categoría I no 

debe generar ningún impacto ambiental significativo. Para que sean clasificados 

como Categoría II y III debe afectar al menos una de las circunstancias de los 5 

criterios ambientales del Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. No 

obstante, para conocer si el Estudio es Categoría II o III, se necesita analizar las 

medidas de mitigación. Si las medidas son conocidas y fáciles de aplicar, será 

entonces Categoría II. Si las medidas presentan mayor dificultad para ser 

aplicadas, entonces es Categoría III. En este caso, la construcción de este camino 

no afecta ningún Criterio de Protección Ambiental, por lo que el Estudio de 

Impacto Ambiental se justifica como Categoría I. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

Se refiere a la información general del promotor, que para el caso que nos ocupa 

se trata de una empresa constituida jurídicamente, conocida como Industrias 

Panamá Boston, S.A. Por otro lado, el paz y salvo tramitado ante el Ministerio de 

Ambiente (MiAmbiente) demuestra que dicha empresa se encuentra paz y salvo 

con el estado panameño, para ello, se tiene la correspondiente constancia, así 

como la constancia de pago del canon correspondiente para la evaluación del 

presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) categoría I. 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal de la 

empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros. 

La empresa promotora del proyecto es Industrias Panamá Boston, S.A, se 

encuentra registrada en (mercantil) Folio 42096, desde el 7 de junio de 1957; 

representada legalmente por Alejandro González May  portador de la pasaporte N

° 8 0080 0577, localizable en la calle principal Boca La Caja, corregimiento 

de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá; lugar donde 

recibe notificaciones, y para contactos llamar a Ing. Alpidio Franco al 

teléfono 6616-8711 o contactar al correo afranco@btc.com.pa y 

para notificaciones, contactar al Ing. Alpidio Franco localizable en Pueblo Nuevo, 

San Lorenzo, Carretera Panamericana frente a la estación Texaco, o al 

correo electrónico afranco@btc.com.pa o al teléfono 6616-8711, 

no posee apartado postal. Carlos Alberto Ortizz MMalavassi, mantiene 

Poder Especial mmediante Escritura Publica N°°20279 de 11 de noviembre de 

2020. Ver en anexo copia de escritura. 
a) Promotor del proyecto: Industrias Panamá Boston, S.A.

b) Tipo de Empresa: Sociedad Anónima. Ver en anexo copia de certificado de 
sociedad.

c) Ubicación: calle principal Boca La Caja, corregimiento de San Francisco, 

distrito de Panamá, provincia de Panamá.

d) Representante legal: Alejandro Gonzalez May. Ver en anexo copia de 
cedula notariada.

e) Persona a contactar: Alpidio Franco

f) Números de teléfonos: 6450-5962
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g) Correo electrónico: afranco@btc.com.pa

h) Página Web: no tiene

i) Datos de propiedad: El proyecto se desarrollará en el Corregimiento de San 

Lorenzo, Distrito de San Lorenzo, Provincia de Chiriquí, República de 

Panamá, sobre las fincas identificadas con el Folio Real 74311 y 74331 con 

código de ubicación 4A01 Propiedad de CORPORACIÓN BULUFER 

SCHULER, S.A; dicha empresa mantiene un CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE a la empresa INDUSTRIAS 

PANAMA BOSTON, S.A, para el desarrollo del proyecto en mención en 

estas fincas. Ver en anexo copia de certificado de registro público de 
fincas, adenda del contrato de promesa de compra venta de bien 
inmueble, copia de certificado de sociedad de CORPORACIÓN 
BULUFER SCHULER, S.A, copia de cedula del representante legal y nota 
de autorización de uso de finca.

4.2 Paz y Salvo emitido por MiAmbiente, y copia del recibo de pago, por los 

trámites de la evaluación. 

En la sección de anexo se adjunta el certificado de Paz y Salvo en el cual se 

evidencia que el Promotor, se encuentra paz y salvo ante el Ministerio de 

Ambiente. También se presenta el recibo en concepto de pago de evaluación del 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. Ver en anexo copia de recibo de 

pago de evaluación y paz y salvo.  
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto consiste en la Construcción y habilitación de un camino interno en 

finca privada sobre rodadura existente con una longitud de 2193 metros lineales, 

donde el acceso principal se da desde la carretera panamericana a la altura del 

retorno antes de llegar a San Lorenzo, pasando por el Complejo Industrial hasta 

llegar a un camino de acceso que se ubica al final del terreno; a este camino de 

acceso se accede por la calle de Pueblo Nuevo. El camino tendrá un ancho de 

12.80m y 7.20 m; el camino será de rodadura de Concreto los primeros 500 m y 

rodadura de capa base los 1693 m restantes, con material que se extraerá de la 

finca. 

NOTAS DE CALLES:  

* De La Estacion A-0k+00 Hasta La Estación 0k+150 Serán De 

   Calle De Concreto Según Detalle (1a) 

   Longitud 150.00 M.  

* De La Estacion A-0k+150 Hasta La Estacion 0k+500 Serán De 

   Calle De Concreto Según Detalle (2a) 

   Longitud 350.00 s.  

* De La Estacion A-0k+500 Hasta La Estacion 0k+808 Serán De 

   Calle De Capa Base Según Detalle (3a) 

   Longitud 308.00 M. 

* De La Estacion B-0k+00 Hasta La Estacion B-1k+385 Serán De 

   Calle De Capa Base Según Detalle (1b) 

   Longitud 1385.00 M. 

* Volumen De Relleno De: 12,339.18 M3  
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Figura 1. Detalle típico de la calle de 12.80 m, con rodadura de concreto  

 

Figura 2. Detalle típico de la calle de 12.80 m, con rodadura de capa base.  
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Figura 3. Detalle típico de la calle de 7.20 m, con rodadura de Concreto  

 

Figura 4. Detalle típico de la calle de 7.20 m, con rodadura de capa base.  
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Figura 5. Vista de elevación de alcantarilla de cajón.  

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

 

Objetivo general 

• Construir un camino privado de 2,193 metros lineales, que atravesará el 

futuro Complejo Industrial Panamá – Boston, en San Lorenzo, provincia de 

Chiriquí. 

Justificación: 

• La empresa promotora plantea construir en la primera fase el camino de 

2193 metros lineales, cuyo acceso principal se dará en la carretera 

interamericana a la altura del retorno que está a la mano derecha luego de 

pasar San Lorenzo, vía San Félix, hasta un camino de acceso que se ubica 

al final de la finca; a este camino de acceso se accede por la calle de 

Pueblo Nuevo. La construcción de este camino facilitará el acceso a 

equipos y camiones con materiales de construcción y al personal que 

trabajará en la fase de construcción y operación del Complejo Industrial. 

• Las viviendas se ubican a más de 100 metros de distancia del camino, por 

lo que no se afectará la población vecina. La consulta ciudadana mostró la 

aceptación de la población con influencia directa en el proyecto de que el 

mismo se ejecute, siempre y cuando se tomen las medidas ambientales y 

de seguridad relacionadas con el mismo. 

• El sitio presenta características físico - ambientales adecuadas y 

concordantes con el tipo de actividad a realizar. 
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• En cuanto a la categorización del Estudio de Impacto Ambiental, se justifica 

como Categoría I, ya que de acuerdo a los resultados del análisis 

ambiental, realizado a través de la Matriz de Calificación Ambiental del 

Impacto (CAI), no se afecta ningún criterio ambiental de manera 

significativa. Los impactos ambientales que se generan con las acciones del 

proyecto son No Significativos y los mismos pueden ser fácilmente 

mitigados. 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

El proyecto se ubica en San Lorenzo, corregimiento de San Lorenzo, distrito de 

San Lorenzo, provincia de Chiriquí, las coordenadas de ubicación del proyecto son 

las siguientes:  

COORDENADAS UTM WGS84 -  

ALINIAMIENTO DE CALLE A 

ESTACION  ESTE NORTE  ELEV.  

0K+00 380060.954 916635.066 19.00 

0K+50 380019.321 916607.444 21.50 

0K+100 379977.689 916579.821 25.35 

0K+150 379936.056 916552.198 28.15 

0K+200 379891.085 916529.626 28.50 

0K+250 379849.329 916502.190 28.50 

0K+300 379807.574 916474.755 28.50 

0K+350 379765.818 916447.319 28.50 

0K+400 379732.917 916413.906 28.50 

0K+450 379760.340 916372.123 28.50 

0K+500 379787.808 916330.320 28.50 

0K+550 379821.388 916336.752 28.50 

0K+600 379863.175 916364.209 28.50 

0K+650 379904.962 916391.665 28.50 
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0K+700 379946.276 916419.899 28.50 

0K+750 379918.100 916468.585 28.50 

0K+800 379890.644 916510.372 28.50 

0K+808 379886.305 916517.092 28.50 

COORDENADAS UTM WGS84 -  

ALINIAMIENTO DE CALLE B 

ESTACION  ESTE NORTE  ELEV. 

0K+00 379930.655 916532.615 28.50 

0K+50 379958.143 916490.849 28.45 

0K+100 379984.822 916448.727 28.40 

0K+150 379957.922 916411.847 28.35 

0K+200 379916.145 916384.397 28.30 

0K+250 379874.328 916356.966 28.25 

0K+300 379832.560 916329.501 28.20 

0K+350 379790.791 916302.036 28.15 

0K+400 379785.682 916256.015 28.10 

0K+450 379796.842 916207.293 28.05 

0K+500 379808.002 916158.570 28.00 

0K+550 379819.172 916109.806 27.95 

0K+600 379830.323 916061.127 27.90 

0K+650 379841.486 916012.389 27.85 

0K+700 379852.434 915963.596 27.80 

0K+750 379863.000 915914.724 27.75 

0K+800 379873.570 915865.832 27.70 

0K+850 379884.135 915816.961 27.65 

0K+900 379894.700 915768.090 27.60 

0K+950 379905.266 915719.217 27.55 

1K+00 379915.826 915670.370 27.50 

1K+50 379926.390 915621.503 27.45 

1K+100 379936.956 915572.630 27.40 
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1K+150 379947.525 915523.740 27.35 

1K+200 379958.091 915474.869 27.30 

1K+250 379968.656 915425.998 27.25 

1K+300 379979.195 915377.249 27.20 

1K+350 379989.755 915328.402 27.15 

1K+385 379978.904 915300.028 27.10 

 

FUENTE DE MATERIAL SELECTO  

COORDENADAS EN UTM WGS 84  

VERTICE ESTE  NORTE 

1 379853.043 916237.790 

2 379941.217 916255.827 

3 379949.270 916216.646 

4 379861.096 916198.609 

 

ALCANTARILLA CAJON  

COORDENADAS UTM WGS 84 

VERTICE ESTE  NORTE 

1 380019.769 916620.130 

2 380026.853 916609.452 

3 380011.143 916614.412 

4 380021.191 916605.696 

Ver en anexo mapa de ubicación del proyecto en escala 1:50,000 
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5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

Disposiciones referentes al ambiente: 

 MiAmbiente. Ley Nº 8 de 25 de marzo de 2015. Crea el Ministerio de Ambiente 

y dicta otras disposiciones. 

 Ley No 41 de 1 de julio de1998. Ley General del Ambiente de la República de 

Panamá. 

 Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental. MiAmbiente.  

 Decreto Ejecutivo No 155 de 5 de agosto de 2011, que modifica el Decreto 123. 

 Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. 

 Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Vida silvestre.  

 Ley 14 de 2007. Código Penal de la República De Panamá. 2008. Delitos 

contra el ambiente y el ordenamiento territorial. 

 Resolución AG – 0235 -03, Indemnización ecológica. 

Especificaciones ambientales del MOP: 

 Manual de Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción y 

Rehabilitación de Carreteras y Puentes, Segunda Edición Revisada de 2002. 

 Manual de Especificaciones Ambientales, Edición agosto de 2002. 

 Ministerio de Obras Públicas. Compendio de Leyes y Decretos para la 

protección del medio ambiente y otras disposiciones aplicables. 

 Manual de Procedimientos para Tramitar Permisos y Normas para la Ejecución 

de Trabajos en las Servidumbres Públicas de la República de Panamá. 2002. 

 ATTT. Decreto No 160 de 7 de junio de 1993. Reglamento de Tránsito 

Vehicular de la República de Panamá 

Disposiciones del MICI 

 Código Minero  

 Resolución No DGRM - 98 - 93 de 14 de septiembre de1998. Requisitos para 

obtener la autorización de extracción de minerales destinados a obras públicas 

y privadas.  

Disposiciones referentes a sanidad / seguridad e higiene ocupacional: 
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 Ley No 66 de 1947. Código Sanitario. 

 Decreto Ejecutivo N°38 del 3 de junio del 2009, Por la cual se dictan las 

normas ambientales de emisiones de fuentes móviles.  

 Decreto Ejecutivo N°5 del 4 de febrero del 2009, Por la cual se dictan las 

normas ambientales de las emisiones de fuentes Fijas. 

 Decreto No 252 de 1972. Legislación laboral reglamento de seguridad e higiene 

en el trabajo. 

 Decreto de Gabinete N° 68 de 31 de marzo de 1970. Centraliza la 

responsabilidad de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro 

Social (CSS), para los servidores públicos y privados. 

 Decreto Ejecutivo N° 2 de 15 de febrero de 2008. Por el cual se Reglamenta la 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

 Resolución Ministerial DM-137-2020. Por la cual se adopta en todas sus partes 

el protocolo para preservar la higiene y salud en el ámbito laboral para la 

prevención ante el COVID-19, elaborado por el ministerio de trabajo y 

desarrollo laboral en conjunto con el ministerio de salud, representantes del 

sector trabajador y del sector empresarial. 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

Conceptualmente todo proyecto de inversión requiere de tres fases bien definidas 

para su concretización: planificación, construcción y operación; adicionalmente es 

posible identificar una cuarta fase y es la de abandono, en caso que el proyecto 

quede inconcluso durante su construcción. Cada una de estas fases en su 

momento posee sus consideraciones ambientales, principalmente las relacionadas 

con la fase de construcción del camino rural. A continuación se presenta una 

descripción de cada una de las fases que comprenden el presente proyecto. 

5.4.1 Planificación 

Durante esta fase se diseñó el camino, que incluye alineación, largo y ancho. 

También se elaboró el correspondiente Estudio Impacto Ambiental, así como los 

trámites legales de los permisos correspondientes a este tipo de proyecto.  
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Para desarrollar el Estudio de Impacto ambiental, se realizaron las siguientes 

actividades:  

❑ Se hizo una revisión de la legislación ambiental vigente y que aplica a este tipo 

de proyecto, principalmente las de MiAmbiente, MOP y MICI.  

❑ La evaluación ambiental de flora, fauna, y socioeconómica, se realizó a través 

de diferentes técnicas utilizadas por los especialistas idóneos de acuerdo a su 

especialidad.  

❑ Se hizo una Consulta Ciudadana, a través del levantamiento de encuestas en 

San Lorenzo.   

5.4.2 Construcción/ejecución 

La etapa de construcción comprende el desarrollo del proceso constructivo del 

Camino, incluye remoción de árboles y vegetación (donde sea necesaria), cortes, 

relleno, nivelación, excavaciones no clasificadas, colocación de capa base, 

material selecto, compactación, construcción de drenajes, alcantarillas, cunetas, 

señalizaciones. La empresa promotora contratará los servicios de alguna empresa 

del área dedicada a la construcción de caminos, calles y que cuente con los 

equipos y maquinarias. El material que se utilice en la construcción del camino 

provendrá de la finca donde se desarrollara el proyecto y sitios autorizados en 

caso tal de ser necesario. 

5.4.3 Operación 

En esta fase se le dará el mantenimiento al camino construido, y se realizará las 

talas o podas necesarias, previo a cualquier tala o poda de árboles se debe contar 

con el permiso de tala del Ministerio de Ambiente de la Agencia más cercana.  

5.4.4 Abandono 

No se tiene contemplado el abandono en este proyecto.  

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

Infraestructuras 

❑ Construcción de un camino alternativo de 2193 metros lineales, con rodadura 

de concreto y rodadura de capa base, con cunetas, drenajes y alcantarilla de 

cajón. 
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Equipos a utilizar 

• Cuchilla 

• Dos camiones volquetes 

• Una retroexcavadora 

• Una rola 

• Camión cisterna de agua 

• Vehículos 4 x 4 

 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

Insumos durante la construcción 

❑ Tosca, será obtenida de la finca donde se realizará el proyecto y de sitios 

autorizados de ser necesario. 

❑ Materiales de construcción (acero, hierro, cemento, grava, arena, clavos, 

madera, etc.). 

❑ Aceites, combustibles, no se almacenará combustible en el sitio, la maquinaria 

pesada será abastecida utilizando vehículo con cisterna y una bomba 

acoplada. Los aceites llegarán en tanques sellados. No se reparará equipos o 

maquinarias en el área del proyecto, en caso de desperfecto en estos equipos 

o maquinarias, los mismos serán trasladados a talleres autorizados en San 

Lorenzo. 

Insumos durante la fase de operación. 

Se utilizará el mismo tipo de materiales que durante la construcción del camino, 

pero sólo en caso de daños y que haya que hacer reparaciones. 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros) 

Agua: El agua potable tanto para la etapa constructiva como operativa será 

suministrada por una red de agua abastecida de dos pozos de agua que suman 68 

m3/h. Ver en anexo prueba de bombeo de pozo.  
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Energía: La electricidad tanto para la etapa constructiva como operativa de este 

Proyecto será provista por medio de la empresa NATURGY. 

Aguas servidas: Se alquilará una letrina portátil, el mantenimiento de la misma 

será responsabilidad compartida del Promotor del Proyecto y la empresa 

encargada de alquilarla, en la etapa de operación se utilizarán la batería de 

servicios higiénicos del proyecto de construcción de galeras.  

Vías de acceso: El proyecto se conecta con la carretera panamericana, en el sitio 

la misma es de asfalto y se encuentra en muy buenas condiciones de rodadura y 

también se puede acceder por el camino de pueblo Nuevo, el cual es de rodadura 

de capa base.  

Transporte público: El transporte público existente en el área es el que cubre la 

ruta David, San Lorenzo - David, también hay taxi, etc.  

Otros servicios: San Lorenzo, cuenta con servicios de restaurantes, tiendas, 

centro de salud, escuelas, entre otros. El proyecto está ubicado cerca de todas 

estas facilidades y servicios. 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados 

• Un Ingeniero civil  

• Un capataz 

• Dos operadores de equipo pesado 

• Dos camioneros 

• Un topógrafo/ un ayudante 

• Un albañil 

• Dos ayudantes  

 

5.7 Manejo y Disposición de desechos en todas las fases 

Todos los trabajadores serán contratados en las comunidades aledañas al 

proyecto, principalmente de San Lorenzo, por lo que la mayoría de ellos, 

producirán sus desechos en sus casas antes de salir al trabajo o después de 

haber llegado a sus casas.  
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5.7.1 Sólidos 

Los desechos sólidos no peligrosos, consisten en residuos de alimentos orgánicos 

y envases de cartones, latas, plásticos, etc., serán recolectados diariamente, para 

ello se utilizarán bolsas plásticas y una vez por semana, serán recolectados por el 

servicio de recolección municipal de San Lorenzo, previo contrato con este 

municipio.  

5.7.2 Líquidos 

Para los desechos humanos, durante la fase de construcción del camino se 

colocará una letrina portátil, no se espera la generación significativa de este tipo 

de desechos. 

5.7.3 Gaseosos 

El trasiego de la maquinaria pesada, con motores de combustión interna y el 

trasiego de los camiones y vehículos livianos, genera polvo y humo, con niveles 

que causan algunas molestias, principalmente a los trabajadores. Para mitigar la 

emisión de polvo, se contempla el riego de agua en las vías de acceso y en el 

área del patio, sobre todo durante los días secos y para mitigar la emisión de 

humo, se implementará un programa de mantenimiento de la maquinaria. 

De igual manera, se dispondrá que el personal use el equipo de seguridad para 

este tipo de proyecto (mascarilla, lentes, guantes, casco, tapones para oídos, 

entre otros).  

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 

El municipio de San Lorenzo no cuenta con planes de ordenamiento ambiental 

territorial, sin embargo, se trata de la construcción de un camino que atravesará el 

Complejo Industrial que se pretende desarrollar en esta parte de San Lorenzo, un 

pueblo que se dedica principalmente a actividades agropecuarias. 

5.9 Monto global de la inversión 

El monto total de la inversión se estima en unos B/. 466,650.00 con 00/100 

balboas). 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

El área del proyecto se ubica en las afueras de San Lorenzo, se podría considerar 

un área rural, aunque está a aproximadamente a 3 km del centro de esta ciudad, 

es un área dedicada a potrero, con cercas perimetrales de estacones muertos y 

cercas vivas.  

 

6.3 Caracterización del suelo 

Según el Mapa Agrológico de la República de Panamá, estas categorías se 

clasifican según el uso y la aptitud que se le da a la parte superior de la corteza 

terrestre. En el distrito de San Lorenzo, predominan los suelos de categoría II, 

Arable, con algunas limitaciones en la selección de plantas, requieren 

conservación moderada, III Los suelos arables, con severas limitaciones en la 

selección de las plantas, requiere de conservación especial. IV Arable, muy 

severas limitaciones en la selección de las plantas, o requiere de manejo muy 

cuidadoso o ambas cosas. VI, Suelos no arables, con limitaciones severas aptas 

para pastos bosques y tierras de reserva. VII Suelos no arables, con limitaciones 

severas aptas para pastos bosques y tierras de reserva. Según el Mapa 

Agrológico de la República de Panamá. Estas categorías se clasifican según el 

uso y la aptitud que se le da a la parte superior de la corteza terrestre. En el sitio 

donde se desarrollará el proyecto se encuentran suelo de categoría II y VI.  

6.3.1 La descripción del uso del suelo 

Actualmente el área del proyecto es un potrero con pasto natural como faragua y 

pasto mejorado, dedicado a la cría de ganado vacuno, dentro del terreno hay 

algunos árboles aislados, de los cuales, algunos tendrán que eliminarse al 

momento de construir el camino.  

6.3.2 Deslinde de la propiedad 

Las fincas donde se desarrollará el proyecto incluyen los siguientes linderos:  

FINCA 74311 

NORTE Carretera Interamericana 

SUR Tecas, S.A.  
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ESTE Resto libre de la finca 64809 

OESTE Agrícola San Lorenzo 

FINCA 74331 

NORTE Carretera Interamericana 

SUR Terreno nacional ocupado por Tecal, S.A. 

ESTE Resto libre de la finca 64809 

OESTE Resto libre de la finca 64809 

6.4 Topografía.

La topografía del terreno a la altura de la entrada por la carretera 

interamericana, presenta una topografía inclinada hasta el cauce del drenaje  

que atraviesa el terreno y de allí comienza a subir hasta llegar a la planicie del 

terreno la cual se mantiene en la mayor parte de las fincas.   

6.6 Hidrología 

El camino se ubica dentro de la Cuenca N.º 110, entre río Chiriquí y río San Juan, 

con una extensión de 1,661 km2, cuyo río principal es el río Fonseca que tiene una 

extensión de 90 km. En el camino de acceso se encuentra un drenaje sin 

nombre, en la cual se colocará una alcantarilla de cajón.  

6.6.1 Calidad de aguas superficiales 

En el camino de acceso se encuentra un drenaje sin nombre, en la cual se 

colocará una alcantarilla de cajón. 

6.7 Calidad de aire 

La temperatura del área del proyecto alcanza unos 28 grados centígrados (ºC), 

principalmente en la temporada de lluvia que generalmente ocurre entre los meses 

de mayo a noviembre. 

El aire del área del proyecto es fresco y limpio; las emisiones que se dan en el 

área, son de fuentes móviles y consisten en emisiones provenientes de motores 
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de combustión interna de los vehículos que transitan por la carretera 

panamericana. El desarrollo del proyecto no afectara la calidad del aire. Ver en 

anexo informe de monitoreo de calidad de aire.  

6.7.1 Ruido 

Los ruidos generados en este lugar corresponden al de un área agropecuaria y 

ruidos ocasionados por el movimiento de vehículos que pasan por la carretera 

interamericana que se ubica aledaña. Durante los trabajos de construcción del 

camino, se incrementará el ruido por el uso de los equipos pesados y maquinaria 

pesada, pero no serán significativos. La etapa de operación no generará ruidos 

molestos. 

No existe ninguna fuente de ruido en los alrededores que podría estar 

ocasionando perturbaciones por este factor. Las acciones del proyecto donde se 

utilizará equipo pesado serán temporales y su tiempo de duración es corto. Ver en 

anexo informe de monitoreo de ruido ambiental.  

 

6.7.2 Olores 

En el área donde se pretende desarrollar el proyecto, no se identifican olores 

molestos. En los alrededores no hay empresas que emitan gases que contaminen 

el aire. Los trabajos de construcción del camino tampoco generarán olores 

molestos. Para el manejo adecuado de las aguas servidas, producidas durante la 

construcción del proyecto, se utilizará una letrina portátil y durante la fase de 

operación en el Complejo Industrial habrá una batería de servicios higiénicos con 

sistema de tanque séptico.  
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

El área a desarrollar es potrero cubierto de hierbas naturales, cercas vivas y 

muertas, pequeño rodal de árboles naturales, el terreno colinda con una plantación 

de teca, la fauna silvestre es escasa.  

 

7.1 Características de la Flora 

Es un potrero, utilizado para la cría de ganado vacuno, cubierto de pasto de 

faragua y otras hierbas naturales, las cercas vivas de balo y plantación de teca a 

un costado del terreno. Un pequeño bosque con árboles de Corotú, palma de 

corozo, guásimo y otras especies.   

 

Fotografía  1. Gramínea presente en el terreno donde se desarrollará el 

proyecto 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocida por MiAmbiente) 

En el terreno donde se desarrollará el proyecto existe un pequeño bosque con 

árboles de Corotú, palma de corozo, guásimo y otras especies.  La escasa 

vegetación presente en el terreno donde se desarrollará el proyecto no amerita la 

presentación de un inventario forestal.  
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7.2 Características de la Fauna 

Para describir la fauna silvestre que se encuentra en el área del proyecto se 

realizó un recorrido general a pie por el área. La mayoría de las especies 

observadas son aves, sin embargo, también se identificaron algunos anfibios y 

reptiles. Todas las especies observadas son generalistas, es decir se pueden 

encontrar en más de un hábitat, tienen una amplia distribución en el área y en el 

país. 

Cuadro 2 Listado de aves registrados en el área de Estudio y sus 

alrededores. 

Taxón/  
Nombre científico 

Nombre en 
español 

Cond. N CITES, 
UICN. 

Habitat. 

CLASE AVES    

CATHARTIDAE    

Coragyps atratus Gallinazo Negro  P 

COLUMBIDAE    

Columbina talpacoti Tortolita Rojiza  P 

PSITTACIFORMES    

CUCULIFORMES    

CUCULIDAE    

Crotophaga ani Garrapatero 

Piquiliso 

 P 

PICIDAE    

 Melanerpes rubricapillus Carpinteo 

Coronirojo 

 P, B 

TYRANNIDAE    

Tyranulus elatus Tiranolete 

Coroniamarillo 

 P 

Pitangus sulphuratus Bienteveo Grande  B,P 

TROGLODYTIDAE    

Troglodytes aedon Sotorrey Común  P 

PARULIDAE    

Coereba flaveola  Reinita Mielera  B, P 

 
 Hábitat: B: Bosque de galería, P: Potrero  
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Cuadro 3 Listado de Anfibios y Reptiles registrados en el área de Estudio y 

sus alrededores. 

Taxón Nombre común Hábitat  MiAmbiente 

Clase Amphibia    

Orden: ANURA    

Familia Bufonida    

Chaunus marinus Sapo común P, BG  

Familia Hylidae    

Dendropsophus 

microcephalus 

Rana  P  

Familia Leptodactylidae    

Leptodactylus fragilis Ranita de potreros P  

Familia Leiuperidae    

Engystomops pustulosus Sapito túngara BG, P  

CLASE REPTILIA    

ORDEN SQUAMATA    

Familia Iguanidae    

Iguana iguana Iguana verde P, BG VU 

Familia Polychrotidae    

Anolis auratus Anolis P  

Familia Teiidae    

Ameiva ameiva Borriguero P  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hábitat: BG: Bosque de galería, P: Potrero, VU: especie vulnerable a nivel 

nacional según la MiAmbiente 
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Cuadro 4 Listado de mamíferos registrados en el área del proyecto. 

 

Las especies de reptiles, anfibios, aves y mamíferos observadas son especies de 

amplia distribución, las cuales se pueden encontrar en bosques secundarios, 

rastrojos y áreas abiertas. No son consideradas como especies endémicas. 

Además según lista de especies en peligro para Panamá, ninguna de estas 

especies se encuentra en alguna categoría de conservación nacional o 

internacional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre Científico 
Nombre 
común 

Tipo de 
Hábitat 

Tipo de 
registro 

CITES/UICN 

Orden 

Didelphimorphia 

    

Didelphis marsupiales Zorra 

común 

B H - 

Orden Rodentia     

Familia Sciuridae     

Sciurus varigatoides Ardilla de 

cola roja 

B O - 

Orden Lagomorpha     

Familia Leporidae     

Sylvilagus brasiliensis Muleto P H - 
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El proyecto se ubica en San Lorenzo, corregimiento de San Lorenzo, distrito de 

San Lorenzo, provincia de Chiriquí. El camino se construirá en una finca privada 

que se ubica a las afuera del centro poblado, pero si hay una calle que colinda con 

el terreno que tiene viviendas unifamiliares, en el sitio se cuenta con los servicios 

básicos de luz eléctrica, agua potable, vía de acceso.  

Los siguientes cuadros muestran algunas características importantes de la 

población y sus viviendas de San Lorenzo, según el Censo del 2010.  
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Cuadro 5 Característica de la población en las áreas con influencia directa del proyecto, Censo del 2010 

TOTAL

EN ACTIVI- 

DADES 

AGROPE- 

CUARIAS

SAN LORENZO 7,507 4,011 3,496 4,841 5,959 1,037 2,362 1,099 214 3,356 679 273

SAN LORENZO 2,290 1,205 1,085 1,468 1,787 334 722 392 94 971 213 102

SAN LORENZO 1,025 529 496 662 800 119 343 151 42 415 80 36

 DISTRITO, CORREGIMIENTO                                                                                       

Y LUGAR POBLADO

POBLACIÓN

TOTAL HOMBRES MUJERES

DE 18 AÑOS 

Y MÁS DE 

EDAD

DE 10 AÑOS Y MÁS DE EDAD

CON 

IMPEDI- 

MENTO

NO 

ECONÓ- 

MICA 

MENTE- 

ACTIVA

ANALFA- 

BETA
TOTAL

CON 

MENOS 

DE 

TERCER 

GRADO 

OCUPADOS

DESOCU- 

PADOS

 

 

Cuadro 6 Característica de las viviendas en las áreas con influencia directa del proyecto, Censo del 2010 

SAN LORENZO 2,035 472 394 193 605 671 1 820 662 1,916

SAN LORENZO 590 157 118 40 147 204 0 217 167 562

SAN LORENZO 250 47 17 9 42 49 0 71 57 228

 DISTRITO, CORREGIMIENTO                                                                                       

Y LUGAR POBLADO

VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS

SIN 

AGUA 

POTA- 

BLE

SIN 

SERVI- 

CIO 

SANI- 

TARÍO

SIN LUZ 

ELÉC- 

TRICA

COCI 

NAN 

CON 

LEÑA

COCI 

NAN 

CON 

CAR- 

BÓN

SIN 

TELE- 

VISOR

ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DE LAS VIVIENDAS

TOTAL

CON 

PISO 

DE 

TIERRA

SIN 

RADIO

SIN TELÉ- 

FONO 

RESI- 

DENCIAL
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8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

El terreno donde se construirá el camino rural, actualmente, es un potrero 

dedicado a la cría de ganado vacuno, cubierto de pastos naturales, cercas vivas y 

muertas, con pequeños parches de árboles naturales como Corotú a un costado 

del terreno hay una plantación de teca que colinda también con el terreno al otro 

costado. Hay una calle con viviendas aproximadamente a 100 metros del sitio, los 

terrenos colindantes son utilizados también como potreros para la cría de ganado 

vacuno y otros terrenos más alejados son dedicados a cultivos de granos básicos 

y huertos caseros. 

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana). 

El Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009 establece que para desarrollar 

proyectos que necesiten presentar Estudio de Impacto Ambiental es importante 

incluir la opinión pública desde la etapa más temprana del proyecto o sea desde la 

planificación del mismo, cuando se elabora el correspondiente Estudio de Impacto 

Ambiental. En la participación ciudadana se busca informar a la población de la 

realización del proyecto y aclarar ideas, considerar las sugerencias y atender 

cualquier inquietud, de tal forma que se pueda desarrollar el proyecto con el 

conocimiento de la comunidad.  

Metodología 

La metodología utilizada para lograr la información ciudadana (opiniones, 

sugerencias inquietudes y aclaraciones), con respecto al proyecto fue la encuesta 

directa, entrevistas y entrega de volante informativa. Ver en anexo encuestas, 

firma de las personas encuestadas, entrevistadas y volante informativas 

entregadas). 

Objetivo 

• Informar a la población sobre el proyecto. 

• Aclarar las dudas de los ciudadanos sobre el proyecto.  

• Conocer la percepción de la población con respecto al proyecto. 
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Resultado de las encuestas realizadas 

Como parte del mecanismo de participación ciudadana para el EsIA categoría I del 

proyecto “Construcción de vías de acceso para el Complejo Industrial San 

Lorenzo” se presentarán los datos tabulados de las encuestas realizadas el día 

21 de octubre de 2022 donde se buscaba dar a conocer y recabar las opiniones de 

los moradores y transeúntes del área de influencia del proyecto. A continuación, 

se mostrarán los datos recabados de las 20 personas encuestadas; a través de 

gráficos. 

Pregunta 1: ¿Cree usted que este proyecto puede causarle algún tipo de daño a 

Usted o a su propiedad? 

 Ilustración 1. Daño al individuo o a su propiedad 
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En la ilustración 1, Daño al individuo o a su propiedad se observa que el 100% de 

las personas encuestadas indican que el proyecto NO les afectará a ellos o a su 

propiedad. 

Pregunta 2. ¿Cree usted que este proyecto, puede afectar el Medio Ambiente o a 

la Comunidad? 

5%

95%

¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO, 
PUEDE AFECTAR EL MEDIO AMBIENTE LA 

COMUNIDAD?

SÍ NO
 

Ilustración 2. Afectación al medio ambiente o a la comunidad. 

En la ilustración 2 Afectación al medio ambiente o la comunidad se contempla que 

el 95% de la población considera que el proyecto NO afectará al ambiente ni a la 

comunidad. Mientras que un 5% considera que si le afectara.  
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Pregunta 3: ¿Estaría usted de acuerdo con la realización de este proyecto? 

ilustración 3. Aceptación del proyecto.  

En la ilustración 3, Aceptación del proyecto; se observa que 100% de la población 

encuestada SÍ está de acuerdo con la realización del proyecto. 

 

Ilustración 4. Población Encuestada por Sexo. 
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En la ilustración 4. Se muestra el porcentaje de personas encuestada según el 

sexo 55% de la muestra pertenece al sexo masculino y 45% al femenino. 

 

Ilustración 5. Edades de las personas encuestadas. 

En la ilustración 5 se muestra un desglose de las edades a las personas 

encuestadas donde se puede observar que se divide de la siguiente manera: entre 

las edades aproximadas de 0 a 20 años un 5%, de 21 a 40 años un 50%, de 41 a 

60 años un 35% y de 61 a 80 años un 10% 

 

 

 

 

 

 

44



 

Ilustración 6. Ocupación de los encuestados 

En la ilustración 6 se presenta la ocupación de cada uno de los encuestados: 35% 

se desempeña como jornalero, 25% son amas de casa, y 5% se desempeña como 

Chofer, Constructor, Administrado de Finca, Mecánico, Operador de equipo 

pesado, estudiante y despachador, cada uno respectivamente.  
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30%

60%

10%

ESCOLARIDAD

PRIMARIA SECUNDARIA UNIVERSITARIA

 

Ilustración 7. Escolaridad 

En la ilustración 7 se observa que el 30% completó la educación primaria, el 60% 

la secundaria y un 10% asistió a la universidad. 

Otros comentarios emitidos por las personas encuestadas:  

• Beneficioso porque brindara trabajos  

• Que se conserve la naturaleza  

• Estoy capacitado para este proyecto  

• Sería bueno los trabajos para la comunidad  

• Me conviene trabajar con esta empresa 

• Me parece beneficioso por mi labor  
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También se entregó ficha informativa del proyecto en el Municipio del San Lorenzo 

y en la casa de Justicia Comunitaria de Paz de Horconcito y se realizó una 

entrevista a la secretaria de la Alcaldía Isabel Polanco y la juez de paz Nayronys 

Archbold. Ver en anexo ficha informativa con firma de recibido y entrevista. 
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Fotografía 2-6. Evidencia fotográfica tomada durante la realización de las 

encuestas. 

48



8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

De acuerdo al Atlas Geográfico de la República de Panamá, el sitio del proyecto 

no se encuentra señalado por poseer elementos de valor histórico, arqueológico o 

cultural. 

8.5 Descripción del Paisaje 

Es un área rural, aunque a sólo 10 minutos del centro de San Lorenzo, potreros 

con ganado vacuno, lotes baldíos, viviendas con huertos caseros.  

 
Fotografía 7-8. paisaje del sitio donde se desarrollará el proyecto.  
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS 

En esta sección se identifican los impactos ambientales y sociales que ocasionará 

el proyecto en las diferentes etapas, también se define el carácter de cada impacto 

ambiental específico, así como su grado de perturbación, importancia ambiental, y 

otras variables que definen su significancia. 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, 

grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración y reversibilidad entre otros 

Para la identificación de los impactos ambientales específicos ocasionados por el 

proyecto se utilizó como base la Matriz de Leopold. Esta matriz se basa en una 

relación de causa - efecto entre las principales acciones que causan impacto 

versus los factores ambientales; donde se resalta aquellos impactos o efectos 

negativos, los cuales serán caracterizados y valorados para integrarlos en el Plan 

de Manejo Ambiental (PMA). En el eje de las X se tienen las acciones del proyecto 

que pueden ocasionar impactos en las diferentes etapas: Planificación, 

Construcción, Operación y Abandono. En el eje de las Y se tiene los 5 criterios de 

protección ambiental contenido en el Decreto Ejecutivo 123, dividido en 8 factores 

a saber: Población, Aire, Ruidos, Suelo, Agua, Flora, Fauna y Paisaje, que a su 

vez se dividen en 48 aspectos ambientales. La relación entre las Acciones del 

Proyecto y los Aspectos Ambientales son presentados por una calificación que va 

desde -2 hasta +2 para indicar el valor del impacto. 

Valor del Impacto: 

+2 Impacto Positivo  

+1 Impacto Ligeramente Positivo 

  0 Impacto Neutro o Indiferente  

-1 Impacto Ligeramente Perjudicial 

-2   Impacto Negativo (O Sea Muy Perjudicial Al Medio Ambiente) 
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Cuadro 7 Identificación de los impactos ambientales 

Basado en la Interpretación del 
Decreto Ejecutivo # 123 del 14 
de Agosto de 2009. Factores 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización de 

Impacto 

P
L

A
N

IF
I

C
A

C
IÓ

N
 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN ABANDONO 

Criterio
s 

Factor
es 

Sub-Factores 

Estu
dios, 
dise
ños 

Acondiciona
r caseta, 
áreas 
sanitarias, 
patios y 
depósitos, 
botaderos 

Operaciones 
preliminares: 
(Limpieza, 
desarraigue 
excavación no 
clasificada, 
excavación de 
desperdicios, 
ampliación de 
calzada) 

Movimiento de 
tierras, cortes, 
relleno, 
nivelación. 
Colocación de 
capa base, 
material selecto, 
compactación 

Revegetaci
ón 

Mantenimiento 
del camino 

Limpieza 
general, retiro 
de equipos 

Total de 
Sub 

factor 

Total de 
Factor 

C
ri

te
ri

o
 #

~
1

 

P
o

b
la

c
ió

n
 

Necesidades 
comunitarias 

+1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +8 

+1 

Generación de 
empleo 

+1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +8 

Acceso 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vivienda 0 0 +2 +1 0 +1 +1 +5 

Generación de 
desechos 
domésticos 

0 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -7 

Generación de 
desechos propios 
de la construcción 
de galeras e 
infraestructuras.  

0 -2 -1 -1 0 -1 -1 -6 
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Riesgos de 
accidentes 
laborales 

0 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -7 

A
ir

e 

Generación de 
partículas de polvo. 

0 0 0 0 0 0 0 0 

0 

Generación de 
desechos con 
contenido de 
óxidos de sulfuro 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Generación de 

desechos con 

contenido de 

hidrocarburos 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Generación de 
desechos con 
contenido de 
óxidos de 
nitrógeno 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Generación de 
monóxido de 
carbono (Humo) 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Generación de 
oxidantes foto 
químicos 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Generación de 
tóxicos peligrosos 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Generación de 
olores molestos 

0 0 0 0 0 0 0 0 

So n
i

d
o s (R u
i

d
o

s 
y vi b
r

ac
i

o
n es ) Duración 0 -1 -1 -1 0 0 0 -3 -6 
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Magnitud 0 -1 -1 -1 0 0 0 -3 

Efectos físicos 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos 
psicológicos 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 
comunicación 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 
desenvolvimientos 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 
comportamiento 
social 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Vibraciones 0 0 0 0 0 0 0 0 

C
ri

te
ri

o
 #

 2
 

Su
e

lo
s 

Estabilidad del 
suelo 

0 -1 0 -1 +1 0 0 -1 

+3 

Fertilidad 0 -1 0 0 0 0 0 -1 

Riesgo de 
Contaminación 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Riesgos naturales 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cambio en los 
patrones de uso de 
suelo 

0 0 +1 +1 +1 +1 +1 +5 

A
gu

a 

Abastecimiento de 
acuíferos 

0 0 0 0 0 0 0 0 

-2 

Variaciones de 
régimen 

0 0 0 0 0 0 0 0 
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Riesgo de 
contaminación por 
derivados de 
petróleo 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Radioactividad 0 0 0 0 0 0 0 0 

Riesgo de 
generación de 
sólidos 
suspendidos 

0 0 -2 0 0 0 0 -2 

Contaminación 
térmica 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Acidez y alcalinidad 0 0 0 0 0 0 0 0 

DBO 0 0 0 0 0 0 0 0 

Oxígeno disuelto 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nutrientes 0 0 0 0 0 0 0 0 

Compuestos 
tóxicos 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Vida acuática 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coliformes fecales 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fl
o

ra
 

Endémica 0 0 0 0 0 0 0 0 

-2 
Campos de cultivos 
y ganadería 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Especies 
amenazadas 

0 0 0 0 0 0 0 0 
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Pérdida de 
vegetación 
terrestre natural 

0 -1 -1 -1 +1 0 0 -2 

Plantas acuáticas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fa
u

n
a 

Hábitat 0 -1 -1 -1 +1 0 0 -2 

-2 

Población 0 0 0 0 0 0 0 0 

Distribución 0 0 0 0 0 0 0 0 

Animales grandes 0 0 0 0 0 0 0 0 

Aves depredadoras 0 0 0 0 0 0 0 0 

Piezas deportivas 
pequeñas 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Peces, crustáceos y 
aves de agua 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Criterio # 

3 
Paisaje 

Modificación del 

paisaje natural 
0 -1 +1 0 +1 0 0 +1 +1 

Criterio # 4 NO APLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Criterio # 5 NO APLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Valorización por acciones +2 -9 -3 -4 +5 +1 0 -7 -7 

Valoración por Fases +2 -11 +1 +1 -7 -7 
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Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes: 

Positivos 

• Cumplimiento de una necesidad comunitaria, al construir un camino para el 

futuro Complejo Industrial Panamá Bostón, donde se elaborará el aceite 

Pabo y otros sub productos de la palma aceitera. 

• Generación de nuevos empleos temporales, beneficiando a los habitantes 

de las comunidades cercanas, principalmente San Lorenzo. 

Negativos 

1. Aumento del riesgo de contaminación del suelo, aire o fuentes hídricas por 

la generación de desechos domésticos tanto líquidos como sólidos y por 

desechos propios de la construcción del camino. 

2. Disminución de la calidad del aire por la generación de polvo y humo por el 

uso de maquinarias y equipos. 

3. Riesgo de afectación de la salud de los trabajadores por la intensidad y 

duración del ruido, producido por el uso de maquinarias y equipos y por las 

vibraciones que estas generan. 

4. Pérdida de la estabilidad del suelo, lo que aumenta la susceptibilidad a la 

erosión hídrica. 

5. Pérdida de vegetación terrestre natural 

6. Alejamiento temporal de la fauna silvestre, pérdida de hábitat  

7. Riesgo de accidentes laborales 

Para determinar la significancia entre los impactos negativos identificados se 

utiliza la metodología del cálculo del CAI, donde la calificación ambiental de 

impactos (CAI) constituye una herramienta que facilita la jerarquización de los 

impactos, a objeto de priorizar y planificar la aplicación de las medidas de 

mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por componente 

ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada uno 

de los elementos identificados en el área de influencia.  

Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la normativa 

ambiental vigente, los que ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera:  
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CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA 

En donde: 

Ca: Carácter  

RO: Riesgo de Ocurrencia 

GP: Grado de Perturbación 

E: Extensión  

Du: Duración  

Re: Reversibilidad   

IA: Importancia Ambiental  

La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta 

a continuación:  

Cuadro 8 Parámetros de calificación de impactos 

Parámetro Definición Rango 
Calificació

n 

Ca= Carácter 

Define si la acción es 

benéfica o positiva (+), 

perjudicial o negativa (-

), o neutra 

Negativo 

Positivo 

Neutro 

-1 

+1 

0 

RO= Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad 

de que el impacto 

pueda darse durante la 

vida útil del proyecto. 

Muy probable 

Probable 

Poco probable 

1 

0,9 - 0,5 

0,4 – 0,1 

GP= Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de 

intervención sobre el 

elemento ambiental. 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 
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Parámetro Definición Rango 
Calificació

n 

E= Extensión 

Define el área afectada 

por el impacto, con 

respecto a su 

representación 

espacial.  

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del 

Proyecto) 

3 

2 

1 

Du= Duración 

Evalúa el período de 

tiempo durante el cual 

las repercusiones serán 

sentidas o resentidas. 

Permanente (> 5 

años) 

Media (5 años – 1 

años) 

Corta (<1 año) 

3 

2 

1 

Re= 

Reversibilidad 

Evalúa la capacidad 

que tiene el efecto de 

ser revertido 

naturalmente, o 

mediante acciones 

consideradas en el 

Proyecto. 

Irreversible 

Parcialmente 

reversible 

Reversible 

3 

2 

1 

IA = 

Importancia 

Ambiental 

Define la importancia 

del elemento ambiental 

que puede ser 

afectado, desde el 

punto de vista de su 

calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

 
La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, 

resultante de la interacción o acción conjugada de factores que definen la 

probabilidad de que ocurra el impacto, la magnitud con que podría manifestarse 

(grado de perturbación, extensión, duración y capacidad de revertirse) y el valor o 

importancia ambiental del elemento que es alterado o impactado.  
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La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una 

escala de jerarquización conceptual, que se presenta a continuación:  

Cuadro 9 Jerarquización de impactos 

Rango de 

CAI 
Jerarquía 

0 +36 Importancia positiva 

Los efectos del impacto repercuten en 

forma positiva sobre los elementos 

ambientales intervenidos por el Proyecto. 

0 -5.3 
Importancia no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre 

los elementos ambientales es probable, 

afectan a un recurso de baja importancia 

ambiental, en una extensión media o local, 

en un período de corta duración.  Los 

efectos son, en general, reversibles y de 

baja intensidad. 

-5.4 -14.3 Importancia menor 

La ocurrencia de efectos negativos o 

positivos sobre los elementos ambientales 

es probable o cierta, afectan a un recurso 

de baja importancia ambiental, en una 

extensión media o local.  Los efectos son 

en general reversibles y duración media y 

baja intensidad.  

-14.4 -21.6 
Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o 

positivos sobre los elementos ambientales 

es cierta, afectan a un recurso de mediana 

a alta importancia ambiental, en una 

extensión media o local.  Los efectos son 

en general reversibles, duración e 

intensidad media. 
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Rango de 

CAI 
Jerarquía 

-21.7 -30.6 Importancia alta 

La ocurrencia de efectos negativos o 

positivos sobre los elementos ambientales 

es cierta, afectan a un recurso de mediana 

a alta importancia ambiental, en una 

extensión amplia.  Los efectos son en 

general reversibles, duración permanente e 

importante intensidad. 

-30.7 -36.0 Importancia muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o 

positivos sobre los elementos ambientales 

es cierta, afectan a un recurso de alta a 

muy alta importancia ambiental, en una 

extensión amplia.  Los efectos son en 

general irreversibles, duración permanente 

e importante intensidad. 
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Cuadro 10 Valorización y Jerarquización de Impactos Ambientales Identificados 

FACTOR 

o MEDIO 

ACCIONES QUE CAUSAN 

EL IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

Ca Ro GP E Du Re IA CAI Calificación 

MEDIO SOCIAL 

Población 

➢ Estudios, diseños  

➢ Acondicionar caseta, áreas 

sanitarias, patios y 

depósitos, botaderos 

➢ Operaciones preliminares: 

(Limpieza, desarraigue 

excavación no clasificada, 

excavación de 

desperdicios, ampliación 

de calzada) Movimiento de 

tierras, cortes, relleno, 

nivelación.  

➢ Colocación de capa base, 

Cumplimiento de una 

necesidad comunitaria, al 

construir un camino para el 

futuro Complejo Industrial 

Panamá Bostón, donde se 

elaborará el aceite Pabo y 

otros sub productos de la 

palma aceitera  

+1 1 2 1 3 3 2 +18 Importancia 

positiva 

Generación de nuevos 

empleos temporales, 

beneficiando a los habitantes 

de las comunidades cercanas, 

principalmente San Lorenzo  

+1 1 1 2 2 1 2 +12 
Importancia 

positiva 

61



material selecto, 

compactación  

➢ Revegetación  

➢ Mantenimiento del camino 

Limpieza general 

➢ retiro de equipos 

Aumento del riesgo de 

contaminación del suelo, aire 

o fuentes hídricas por la 

generación de desechos 

domésticos tanto líquidos 

como sólidos y por desechos 

propios de la construcción del 

camino  

-1 0.4 1 1 1 1 2 -3.2 Importancia no 

significativa 

Riesgo de accidentes 

laborales 

-1 0.4 2 1 1 2 1 -2.4 
Importancia no 

significativa 

MEDIO ATMOSFÉRICO 

Aire 

➢ Estudios, diseños  

➢ Acondicionar caseta, áreas 

sanitarias, patios y 

depósitos, botaderos 

➢ Operaciones preliminares: 

(Limpieza, desarraigue 

excavación no clasificada, 

excavación de 

Disminución de la calidad del 

aire por la generación de 

polvo y humo por el uso de 

maquinarias y equipos. 

-1 0.5 1 1 1 1 2 -4 
Importancia no 

significativa 

Riesgo de afectación de la 

salud de los trabajadores por 

la intensidad y duración del 

ruido, producido por el uso de 

-1 0.4 2 1 2 2 1 -2.8 
Importancia no 

significativa 
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desperdicios, ampliación 

de calzada) Movimiento de 

tierras, cortes, relleno, 

nivelación.  

➢ Colocación de capa base, 

material selecto, 

compactación  

➢ Revegetación  

➢ Mantenimiento del camino 

Limpieza general 

retiro de equipos 

maquinarias y equipos y por 

las vibraciones que estas 

generan. 

MEDIO FÍSICO 

Suelo 

➢ Estudios, diseños  

➢ Acondicionar caseta, áreas 

sanitarias, patios y 

depósitos, botaderos 

➢ Operaciones preliminares: 

(Limpieza, desarraigue 

excavación no clasificada, 

excavación de 

Pérdida de la estabilidad del 

suelo, lo que aumenta la 

susceptibilidad a la erosión 

hídrica. 

-1 0.5 1 1 1 2 2 -5 
Importancia no 

significativa 

63



desperdicios, ampliación 

de calzada) Movimiento de 

tierras, cortes, relleno, 

nivelación.  

➢ Colocación de capa base, 

material selecto, 

compactación  

➢ Revegetación  

➢ Mantenimiento del camino 

Limpieza general 

retiro de equipos 

MEDIO BIOLÓGICO 

Flora 

➢ Estudios, diseños  

➢ Acondicionar caseta, áreas 

sanitarias, patios y 

depósitos, botaderos 

➢ Operaciones preliminares: 

(Limpieza, desarraigue 

excavación no clasificada, 

excavación de 

Pérdida de vegetación 

terrestre natural. 

-1 0.5 1 1 2 1 2 -5 
Importancia no 

significativa 
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desperdicios, ampliación 

de calzada) Movimiento de 

tierras, cortes, relleno, 

nivelación.  

➢ Colocación de capa base, 

material selecto, 

compactación  

➢ Revegetación  

➢ Mantenimiento del camino 

Limpieza general 

retiro de equipos 

Fauna 

➢  Estudios, diseños  

➢ Acondicionar caseta, áreas 

sanitarias, patios y 

depósitos, botaderos 

➢ Operaciones preliminares: 

(Limpieza, desarraigue 

excavación no clasificada, 

excavación de 

desperdicios, ampliación 

de calzada) Movimiento de 

Alejamiento temporal de la 

fauna silvestre, perdida de 

hábitat 

-1 0.4 1 1 2 1 2 -4 
Importancia no 

significativa 
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tierras, cortes, relleno, 

nivelación.  

➢ Colocación de capa base, 

material selecto, 

compactación  

➢ Revegetación  

➢ Mantenimiento del camino 

Limpieza general 

retiro de equipos 
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9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el Proyecto 

 

Impactos sociales 

• Mayor cantidad de empleo en comparación con la actividad anterior que era la 

ganadería y terreno baldío.  

• Pago de prestaciones sociales (seguro social, riesgos profesionales, etc.) y 

pago de impuestos municipales. 

 

Impactos económicos 

• Generación de empleos temporales. 

• Generación de una cadena de demanda agregada (compra de víveres: carnes, 

legumbres, tubérculos, granos básicos, etc.) por parte de los trabajadores que 

trabajaran en la construcción del camino. 

• Compra de materiales de construcción en locales comerciales de San Lorenzo, 

principalmente. 
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

Los impactos ambientales negativos identificados se clasifican como impactos de 

importancia NO SIGNIFICATIVA con Rango del CAI de 0 a 5.3. No se tendrán 

impactos de importancia menor, ni moderada, tampoco de importancia alta o muy 

alta, sin embargo, se propone un Plan de Manejo Ambiental (PMA), que garantice 

el buen manejo del proyecto sin afectar el ambiente y tampoco a la población 

aledaña. 

1. Aumento del riesgo de contaminación del suelo, aire o fuentes hídricas por la 

generación de desechos domésticos tanto líquidos como sólidos y por 

desechos propios de la construcción del camino, (CAI = -3.2). 

2. Disminución de la calidad del aire por la generación de polvo y humo por el uso 

de maquinarias y equipos, (CAI = -4). 

3. Riesgo de afectación de la salud de los trabajadores por la intensidad y 

duración del ruido, producido por el uso de maquinarias y equipos y por las 

vibraciones que estas generan, (CAI = -2.8). 

4. Pérdida de la estabilidad del suelo, lo que aumenta la susceptibilidad a la 

erosión hídrica, (CAI = -5). 

5. Pérdida de vegetación terrestre natural, (CAI = -5). 

6. Alejamiento temporal de la fauna silvestre, perdida de hábitat, (CAI = -4). 

7. Aumento en el riesgo de accidentes laborales, (CAI = -2.4). 
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10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental 

Cuadro 11 Descripción de las medidas de mitigación específicas. 

Impacto Ambiental 

Medidas de 

Mitigación 

Específica. 

Descripción de la 

medida 

Responsable 

de la 

ejecución de 

las medidas 

Monitoreo 
Cronograma 

de ejecución 

Costo 

estimado de 

las medidas 

B/. 

Impacto 1. Aumento 

del riesgo de 

contaminación del 

suelo, aire o fuentes 

hídricas por la 

generación de 

desechos 

domésticos tanto 

líquidos como 

sólidos y por 

desechos propios 

de la construcción 

del camino. 

Medida 1. 

Manejo de 

desechos 

sólidos 

domésticos. 

Será generado por los 

trabajadores. En el 

área del proyecto Se 

colocarán recipientes 

con tapa y bolsas 

negras, se hará 

contrato con el 

Municipio de San 

Lorenzo para que se 

encarguen de la 

recolección y 

disposición final. 

El Promotor 

Industrias 

Panamá 

Boston, S.A. 

Mientras 

dure la 

construcción 

del camino. 

Monitoreo 

diario. 

En la etapa de 

construcción, 

desde el inicio 

del proyecto 

B/. 150.00  

Medida 2. 

Manejo de 

desechos 

líquidos por 

necesidades 

Será generado por los 

trabajadores. Se 

colocará una letrina 

portátil mientras dure 

la construcción del 

El Promotor 

Industrias 

Panamá 

Boston, S.A. 

Temporal 

mientras 

dure la 

construcción 

del camino. 

En la etapa de 

construcción, 

desde el inicio 

del proyecto 

B/. 600.00.  
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Impacto Ambiental 

Medidas de 

Mitigación 

Específica. 

Descripción de la 

medida 

Responsable 

de la 

ejecución de 

las medidas 

Monitoreo 
Cronograma 

de ejecución 

Costo 

estimado de 

las medidas 

B/. 

fisiológicas de 

los 

trabajadores.  

camino, el 

mantenimiento de la 

letrina será realizado 

periódicamente por la 

empresa que la 

alquila. 

Monitoreo 

diario. 

Medida 3. 

Manejo de 

desechos de 

la actividad. 

El encargado del 

proyecto escogerá un 

sitio para la 

disposición temporal 

de los desechos de la 

actividad (restos de 

madera, papel, bolsas 

de cemento, entre 

otros), este sitio debe 

estar señalizado y 

lejos de la fuente de 

agua superficial.  

Semanalmente o 

El Promotor 

Industrias 

Panamá 

Boston, S.A. 

Temporal. 

Desde el 

inicio del 

proyecto. 

En la etapa de 

construcción.  

No es un 

costo 

ambiental, 

sino de 

inversión. 
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Impacto Ambiental 

Medidas de 

Mitigación 

Específica. 

Descripción de la 

medida 

Responsable 

de la 

ejecución de 

las medidas 

Monitoreo 
Cronograma 

de ejecución 

Costo 

estimado de 

las medidas 

B/. 

cuando sea 

necesario, se 

realizará el retiro de 

estos desechos a un 

sitio autorizado.    

Medida 4. 

Media para la 

conservación 

de la fuente 

hídrica  

No lavar equipos o 

herramientas de 

trabajo en las fuentes 

hídrica. 

Realizar análisis de 

calidad de agua de 

las fuentes hídrica 

durante la etapa de 

construcción  

Contar con permiso 

de obra en cauce 

para la instalación de 

la alcantarilla de 

cajón, emitida por el 

El Promotor 

Industrias 

Panamá 

Boston, S.A. 

Temporal. 

Desde el 

inicio del 

proyecto. 

En la etapa de 

construcción.  

No es un 

costo 

ambiental, 

sino de 

inversión. 
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Impacto Ambiental 

Medidas de 

Mitigación 

Específica. 

Descripción de la 

medida 

Responsable 

de la 

ejecución de 

las medidas 

Monitoreo 
Cronograma 

de ejecución 

Costo 

estimado de 

las medidas 

B/. 

Ministerio de 

Ambiente. 

En las zonas de 

posibles 

deslizamiento o 

desplazamiento de 

material hacia los 

cursos de agua, se 

deben colocar 

barreras de 

contención al pie de 

talud (pacas, hileras 

de bambú, 

enrocados, gaviones 

u otro).

Mantener el cauce 

del drenaje libre de 

sedimentos. 

Impacto 2. Medida 1. En la alineación del El Promotor Medida En la etapa de 600.00 

72



Impacto Ambiental 

Medidas de 

Mitigación 

Específica. 

Descripción de la 

medida 

Responsable 

de la 

ejecución de 

las medidas 

Monitoreo 
Cronograma 

de ejecución 

Costo 

estimado de 

las medidas 

B/. 

Disminución de la 

calidad del aire por 

la generación de 

polvo y humo por el 

uso de maquinarias 

y equipos. 

Riego de agua camino se regará 

agua para mitigar el 

polvo, con carro 

cisterna.  

Industrias 

Panamá 

Boston, S.A. 

temporal, 

monitoreo 

diario. 

construcción  

Medida 2. 

Mantenimiento 

de equipos y 

maquinarias 

Se llevará un registro 

de la maquinaria que 

se use en el proyecto. 

El Promotor 

Industrias 

Panamá 

Boston, S.A. 

Medida 

temporal, 

monitoreo 

diario. 

En la etapa de 

construcción 

del camino 

No es un 

costo 

ambiental, 

sino de 

inversión. 

Impacto 3. Riesgo 

de afectación de la 

salud de los 

trabajadores por la 

intensidad y 

duración del ruido, 

producido por el uso 

de maquinarias y 

equipos y por las 

vibraciones que 

Medida 1. 

Suministrar 

equipos de 

protección 

contra ruido 

(orejeras, tapa 

oídos, etc.). 

Los equipos pesados 

que se utilicen, al 

momento de los 

cortes, nivelación y 

relleno pueden 

ocasionar problemas 

por el ruido. Estos 

equipos deben estar 

en buenas 

condiciones 

El Promotor 

Industrias 

Panamá 

Boston, S.A. 

Mientras 

dure la 

construcción 

del camino, 

monitoreo 

será diario 

En la etapa de 

construcción.  
B/.100.00. 

73



Impacto Ambiental 

Medidas de 

Mitigación 

Específica. 

Descripción de la 

medida 

Responsable 

de la 

ejecución de 

las medidas 

Monitoreo 
Cronograma 

de ejecución 

Costo 

estimado de 

las medidas 

B/. 

estas generan. mecánicas. 

Impacto 4. Pérdida 

estabilidad del 

terreno, lo que 

aumenta la 

susceptibilidad a la 

erosión. 

Medida 1. 

Implementar 

obras de 

conservación 

de suelo. 

Son terrenos planos, 

sin embargo, no dejar 

suelo suelto, sobre 

todo en los taludes, 

construir barreras 

muertas y luego 

sembrar hierbas 

naturales y plantas 

ornamentales a orilla 

del camino 

El Promotor 

Industrias 

Panamá 

Boston, S.A. 

Permanente 

mientras 

dure el 

proyecto. 

Monitoreo 

diario 

En la etapa de 

construcción y 

operación.  

1,000.00  

Impacto 5. Pérdida 

de vegetación 

terrestre natural  

Medida 1. 

Revegetar con 

grama  

Revegetar con 

gramínea y realizar el 

pago de 

indemnización 

ecológica antes de 

realizar la limpieza del 

terreno.  

Remover solamente 

El Promotor 

Industrias 

Panamá 

Boston, S.A. 

durante la 

construcción 

del camino.  

En la etapa de 

construcción. 
1,500.00 
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Impacto Ambiental 

Medidas de 

Mitigación 

Específica. 

Descripción de la 

medida 

Responsable 

de la 

ejecución de 

las medidas 

Monitoreo 
Cronograma 

de ejecución 

Costo 

estimado de 

las medidas 

B/. 

la vegetación 

estrictamente 

necesaria. 

Previamente a 

cualquier actividad de 

tala de árboles se 

debe contar con el 

permiso de tala 

necesaria emitido por 

el Ministerio de 

Ambiente. 

Impacto 6. 

Alejamiento 

temporal de la fauna 

silvestre, perdida de 

hábitat 

Medida 1. 

Afectación 

temporal de la 

fauna silvestre 

La mayor cantidad de 

fauna silvestre que 

puede verse afectada 

por el proyecto son 

las aves y los anfibios 

y réptiles. Aunque no 

se observaron 

cantidades 

El Promotor 

Industrias 

Panamá 

Boston, S.A. 

Permanente 

mientras 

dure el 

proyecto. 

Monitoreo 

diario 

En la etapa de 

construcción, 

desde el inicio 

del proyecto 

No conlleva 

costo 

ambiental 
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Impacto Ambiental 

Medidas de 

Mitigación 

Específica. 

Descripción de la 

medida 

Responsable 

de la 

ejecución de 

las medidas 

Monitoreo 
Cronograma 

de ejecución 

Costo 

estimado de 

las medidas 

B/. 

significativas de ella, 

y por lo general son 

de fácil movilidad y 

podrán por si sola 

trasladarse a áreas 

cercanas. No se 

amerita rescate y 

reubicación de fauna 

silvestre.  

Impacto 7. Aumento 

en el riesgo de 

accidentes laborales 

Medida 1. 

Utilización de 

equipo de 

protección 

personal 

(botas, casco, 

orejeras, 

mascarillas, 

lentes, etc.). 

Mientras se utilice 

equipo pesado se 

debe utilizar equipos 

anti ruidos y durante 

la construcción del 

camino rural el equipo 

obligatorio como 

botas, casco, acné, 

etc. 

El Promotor 

Industrias 

Panamá 

Boston, S.A. 

Mientras 

dure el 

proyecto. 

Monitoreo 

diario 

En la etapa de 

construcción 

del camino 

Ya se 

consideró 

anteriormente 
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

La responsabilidad en el cumplimiento de estas medidas de mitigación recae 

sobre el Promotor: Industrias Panamá Boston, S.A. 

 

10.3 Monitoreo 

El programa de seguimiento, vigilancia y control ambiental, tiene el propósito de 

comprobar la ejecución y eficacia de las medidas propuestas en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) y realizar los ajustes en casos necesarios, entre las que se 

tienen:   

• Asegurar que las medidas de mitigación planteadas, sean cumplidas a 

cabalidad, o introducir o mejorar las medidas planteadas en caso de surgir 

nuevos elementos a proteger durante la ejecución del Proyecto. 

• Vigilar que la ejecución del proyecto no represente una afectación negativa 

“significativa”, sobre el entorno. 

• Verificar la calidad de los factores ambientales en el área del Proyecto 

• Cumplir con la legislación ambiental vigente 
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Cuadro 12 Programa de seguimiento, vigilancia y control 

IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Actividades de 

mitigación a monitorear 

y verificar 

(Qué hacer) 

Costo de las 

Medidas de 

Mitigación 

B/. 

FORMA 

De verificación 
Responsable 

Costo del 

Control y 

Seguimiento 

Ambiental 

B/. 

Impacto 1. Aumento 

del riesgo de 

contaminación del 

suelo, aire o fuentes 

hídricas por la 

generación de 

desechos domésticos 

tanto líquidos como 

sólidos y por desechos 

propios de la 

construcción del 

camino. 

Medida 1. Manejo de 

desechos sólidos 

domésticos. 

B/. 150.00  Inspecciones de 

seguimiento 

ambiental por 

parte de las 

Instituciones con 

competencia en 

el proyecto 

(MiAmbiente, 

MINSA, 

Municipio de San 

Lorenzo). 

El Promotor 

Industrias 

Panamá 

Boston, S.A. 

Elaboración de 

Informes 

Ambientales de 

acuerdo a la 

periocidad que 

establezca la 

resolución de 

aprobación del 

Estudio: B/. 

500.00 cada uno. 

Medida 2. Manejo de 

desechos líquidos por 

necesidades fisiológicas 

de los trabajadores.  

B/. 600.00.  

Medida 3. Manejo de 

desechos de la actividad. 

No es un costo 

ambiental, sino 

de inversión. 

Medida 4. Media para la 

conservación de la fuente 

hídrica 

No es un costo 

ambiental, sino 

de inversión. 

Impacto 2. Medida 1. Riego de agua 600.00  Inspecciones de El Promotor 
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Disminución de la 

calidad del aire por la 

generación de polvo y 

humo por el uso de 

maquinarias y 

equipos. 

Medida 2. Mantenimiento 

de equipos y maquinarias 

No es un costo 

ambiental, sino 

de inversión. 

seguimiento 

ambiental por 

parte de las 

Instituciones con 

competencia en 

el proyecto 

(MiAmbiente, 

MINSA, 

Municipio de San 

Lorenzo). 

Industrias 

Panamá 

Boston, S.A. 

Impacto 3. Riesgo de 

afectación de la salud 

de los trabajadores 

por la intensidad y 

duración del ruido, 

producido por el uso 

de maquinarias y 

equipos y por las 

vibraciones que estas 

generan. 

Medida 1. Suministrar 

equipos de protección 

contra ruido (orejeras, 

tapa oídos, etc.). 

100.00. 

Inspecciones de 

seguimiento 

ambiental por 

parte de las 

Instituciones con 

competencia en 

el proyecto 

(MiAmbiente, 

MINSA, 

Municipio de San 

Lorenzo). 

El Promotor 

Industria 

Panamá 

Boston, S.A. 
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Impacto 4. Pérdida 

estabilidad del terreno, 

lo que aumenta la 

susceptibilidad a la 

erosión. 

Medida 1. Implementar 

obras de conservación 

de suelo. 

1,000.00  

Inspecciones de 

seguimiento 

ambiental por 

parte de las 

Instituciones con 

competencia en 

el proyecto 

(MiAmbiente, 

Municipio de San 

Lorenzo). 

El Promotor 

Industria 

Panamá 

Boston, S.A. 

Impacto 5. Pérdida de 

vegetación terrestre 

natural  

Medida 1. Revegetar con 

grama 
1,500.00 

Inspecciones de 

seguimiento 

ambiental por 

parte de las 

Instituciones con 

competencia en 

el proyecto 

(MiAmbiente). 

El Promotor 

Industria 

Panamá 

Boston, S.A. 
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Impacto 6. 

Alejamiento temporal 

de la fauna silvestre, 

perdida de hábitat 

Medida 1. Afectación 

temporal de la fauna 

silvestre 

No conlleva 

costo ambiental 

Inspecciones de 

seguimiento 

ambiental por 

parte de las 

Instituciones con 

competencia en 

el proyecto 

(MiAmbiente). 

El Promotor 

Industria 

Panamá 

Boston, S.A. 

Impacto 7. Aumento 

en el riesgo de 

accidentes laborales 

Medida 1. Utilización de 

equipo de protección 

personal (botas, casco, 

orejeras, mascarillas, 

lentes, etc.). 

Ya se consideró 

anteriormente 

Inspecciones de 

seguimiento 

ambiental por 

parte de las 

Instituciones con 

competencia en 

el proyecto 

(MiAmbiente, 

MINSA). 

El Promotor 

Industria 

Panamá 

Boston, S.A. 
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10.4 Cronograma de ejecución 

El siguiente cuadro muestra el cronograma de ejecución de las medidas de 

mitigación. La mayoría de las medidas de mitigación que se deben ejecutar para 

mitigar cada impacto identificado se dan en la fase de construcción del camino. 

Cuadro 13 Cronograma de ejecución 

Impactos Ambientales 

Actividades de 

mitigación a 

monitorear y verificar 

(Qué hacer) 

Cronograma del monitoreo 

(frecuencia) 

Impacto 1. Aumento 

del riesgo de 

contaminación del 

suelo, aire o fuentes 

hídricas por la 

generación de 

desechos domésticos 

tanto líquidos como 

sólidos y por desechos 

propios de la 

construcción del 

camino. 

Medida 1. Manejo de 

desechos sólidos 

domésticos. 

 Permanente, mientras dure 

la construcción del camino.  

 Frecuencia de monitoreo 

por parte del Promotor: 

diario. 

 Instituciones con 

competencia: monitoreo 

cada 3 meses. 

Medida 2. Manejo de 

desechos líquidos por 

necesidades 

fisiológicas de los 

trabajadores.  

Medida 3. Manejo de 

desechos de la 

actividad. 

Medida 4. Media para 

la conservación de la 

fuente hídrica 

Impacto 2. 

Disminución de la 

Medida 1. Riego de 

agua 

 Permanente, mientras dure 

el proyecto.  
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calidad del aire por la 

generación de polvo y 

humo por el uso de 

maquinarias y equipos. 

Medida 2. 

Mantenimiento de 

equipos y maquinarias 

 Frecuencia de monitoreo 

por parte del Promotor: 

diario. 

 Instituciones con 

competencia: monitoreo 

cada 3 meses. 

Impacto 3. Riesgo de 

afectación de la salud 

de los trabajadores por 

la intensidad y duración 

del ruido, producido por 

el uso de maquinarias y 

equipos y por las 

vibraciones que estas 

generan. 

Medida 1. Suministrar 

equipos de protección 

contra ruido (orejeras, 

tapa oídos, etc.). 

 Permanente, mientras dure 

el proyecto.  

 Frecuencia de monitoreo 

por parte del Promotor: 

diario. 

 Instituciones con 

competencia: monitoreo 

cada 3 meses. 

Impacto 4. Pérdida 

estabilidad del terreno, 

lo que aumenta la 

susceptibilidad a la 

erosión. 

Medida 1. Implementar 

obras de conservación 

de suelo. 

 Permanente, mientras dure 

el proyecto.  

 Frecuencia de monitoreo 

por parte del Promotor: 

semanal. 

 Instituciones con 

competencia: monitoreo 

cada 3 meses. 

83



Impacto 5. Pérdida de 

vegetación terrestre 

natural  

Medida 1. Revegetar 

con grama 

 Permanente, mientras dure 

el proyecto.  

 Frecuencia de monitoreo 

por parte del Promotor: 

quincenal. 

 Instituciones con 

competencia: monitoreo 

cada 3 meses. 

Impacto 6. Alejamiento 

temporal de la fauna 

silvestre, perdida de 

hábitat 

Medida 1. Afectación 

temporal de la fauna 

silvestre 

 Permanente, mientras dure 

el proyecto.  

 Frecuencia de monitoreo 

por parte del Promotor: 

quincenal. 

 Instituciones con 

competencia: monitoreo 

cada 3 meses. 

Impacto 7. Aumento en 

el riesgo de accidentes 

laborales 

Medida 1. Utilización 

de equipo de protección 

personal (botas, casco, 

orejeras, mascarillas, 

lentes, etc.). 

 Permanente, mientras dure 

el proyecto.  

 Frecuencia de monitoreo 

por parte del Promotor: 

diario. 

 Instituciones con 

competencia: monitoreo 

cada 3 meses. 
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10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

Flora 

En el sitio no existe flora endémica, ni en peligro de extinción y las existentes son 

de amplia distribución en el área. Luego de analizar la vegetación existente no se 

amerita el rescate y reubicación de la flora. 

Fauna 

En el sitio del proyecto no se identificó la presencia de fauna silvestre que esté en 

peligro de extinción, se observaron algunas aves y réptiles. No hay fauna 

endémica, ni en peligro de extinción, por lo tanto no se recomienda hacer rescate 

de fauna.  

10.11 Costo de la Gestión Ambiental 

Cuadro 14 Costos de la Gestión Ambiental 

Concepto de: 
Costo Total  

(B/ ) 

Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y pago de la 

tarifa de ANAM, para la Evaluación Ambiental del Estudio - 

Categoría I 

2500.00 

Ejecución de las Medidas de Mitigación  3,950.00 

Total 6,450.00 
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

• La ejecución del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE ACCESO PARA 

EL COMPLEJO INDUSTRIAL SAN LORENZO”, en San Lorenzo, 

Corregimiento de San Lorenzo, Distrito de San Lorenzo, Provincia de 

Chiriquí, es ambientalmente viable y se ajusta a las disposiciones de 

seguridad, sanidad y ambiente vigentes en la República de Panamá.  

• Los impactos ambientales negativos que se generan como parte de las 

acciones del proyecto no son significativos, todos son mitigables con 

medidas de mitigación conocidas y fáciles de aplicar, lo cual está acorde 

con el Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009 y las Normas y 

Disposiciones Sectoriales (MiAmbiente, MOP, MINSA, etc.), entre otros. 

Recomendaciones: 

• Se le recomienda al Promotor del proyecto cumplir con el Estudio de 

Impacto Ambiental y con la Resolución de Aprobación de dicho Estudio 

para evitar sanciones por incumplimiento al mismo.  

• Integrar a la comunidad local a la fuerza laboral que será empleada en 

todas las fases del proyecto. 

• Pagar los impuestos municipales correspondientes. 
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15.0 ANEXOS 

1. Nota de entrega del estudio de Impacto Ambiental y Declaración Jurada

2. Certificado de sociedad de la empresa promotora y copia de cédula del 

Representante Legal y escritura 20279 de 11 de diciembre de 2020 por la 

cual se otorga Poder Especial a favor del señor Carlos Alberto Ortiz 

Malavassi.

3. Copia de certificado de registro público de fincas, contrato y adenda del 

contrato de promesa de compra venta de bien inmueble, copia de 

certificado de sociedad de CORPORACIÓN BULUFER SCHULER, S.A y 

copia de cedula del representante legal.

4. Encuestas, ficha informativa, entrevistas y lista de firma de las personas 

encuestadas.

5. Informe de monitoreo de ruido ambiental

6. Informe de monitoreo de calidad de aire

7. Paz y salvo y recibo de pago en concepto de la Evaluación Del Estudio De 

Impacto Ambiental Categoría I.

8. Mapa de ubicación geográfica a escala 1:50,000

9. Planos del proyecto

10.Prueba de bombeo de pozo

11.Nota autorización de uso de finca 

12.Copia de pasaporte del representante legal
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1. NOTA DE ENTREGA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y 

DECLARACIÓN JURADA  
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2. CERTIFICADO DE SOCIEDAD DE LA EMPRESA PROMOTORA Y COPIA 

DE CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y ESCRITURA 20279 DE 11 

DE DICIEMBRE DE 2020 POR LA CUAL SE OTORGA PODER ESPECIAL 

A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS ALBERTO ORTIZ MALAVASSI. 
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3. COPIA DE CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE FINCAS, 

CONTRATO Y ADENDA DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRA 

VENTA DE BIEN INMUEBLE, COPIA DE CERTIFICADO DE SOCIEDAD 

DE CORPORACIÓN BULUFER SCHULER, S.A Y COPIA DE CEDULA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL. 
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4. ENCUESTAS, FICHA INFORMATIVA, ENTREVISTAS Y LISTA DE FIRMA 

DE LAS PERSONAS ENCUESTADAS. 
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5. INFORME DE MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL  
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Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5139/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

 
 

 

INFORME DE INSPECCIÓN  
DE RUIDO AMBIENTAL  

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE VÍAS 
DE ACCESO PARA EL COMPLEJO 

INDUSTRIAL SAN LORENZO 
 

F ECH A:  20  D E OCTUBRE  DE 202 2  

T IPO  D E PROYECT O :  CO NSTRUCC IÓ N  

C LAS IF ICAC IÓ N:  M O N IT OREO  D E RU ID O A MB IE NTA L 

ID ENT IF ICAC IÓN DE L  IN FOR ME :  22 - 16 -01 - SC - 25 - LM A- V1  

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :  

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O   
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Teléfono: 730-5139/  
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22-16-01-SC-25-LMA-V1  2 | P a g i n a  
Formulario: FP-16-02-LMA 
Revisión: 2 
Inicio de vigencia: 26-7-2021 
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10. ANEXOS 10 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: Monitoreo de Ruido Ambiental 

1.2 Identificación de la Aprobación del Servicio: 22-01-SC-25-LMA-V1 

1.3 Datos de la Empresa Contratante 

Nombre del Proyecto 
CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE ACCESO PARA 

EL COMPLEJO INDUSTRIAL SAN LORENZO 

Fecha de la inspección 20 DE OCTUBRE DE 2022 

Localización del proyecto SAN LORENZO, CHIRIQUI 

Coordenadas PUNTO 1: 917060 N / 379219 E  

 

1.3 Descripción del trabajo de Inspección 

El monitoreo de ruido ambiental se efectuó el día 20 de octubre de 2022, en horario 

diurno, a partir de las 11:18 a.m. en San Lorenzo, Chiriquí. 

Con este informe se presenta la situación acústica en zonas puntuales de los 

poblados antes mencionado para la valoración del ruido ambiental, considerando 

los siguientes descriptores:  

Leq  Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal 

(calculado por el instrumento en escala lineal y ajustada a escala A). 

L90  Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de 

fondo (calculado por el instrumento). 
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2. MÉTODO 

El procedimiento de inspección utilizado P-16-LMA-V0, está basado en la norma 

UNE-ISO 1996-2:2009 “Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental, 

parte 2: Determinación de los niveles de ruido. 

3. NORMA APLICABLE 

Para las mediciones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en:  

3.1 Decreto ejecutivo Nº1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por   el 

cual se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

3.2 Decreto Ejecutivo Nº306 del 4 de septiembre de 2002 de Ministerio de Salud, 

por el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 

 Los límites máximos para determinar el ruido ambiental son los siguientes: 

• Según el Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 2004. 

Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m hasta 9:59 p.m). 

• Según el Decreto Ejecutivo N° 306 de 2002. 

Artículo 9: Cuando el ruido de Fondo o ambiental en las fábricas, industriales, 

talleres, almacenes o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que 

genere ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se 

evaluara así: 
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❖ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido 

de fondo o ambiental de la zona. 

❖ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias se 

permitirá solo un aumento de 3dB en la escala A sobre ruido 

ambiental. 

❖ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un 

incremento de 5dB, en la escala A, sobre el ruido de fondo ambiental. 

 

4. EQUIPO DE MEDICIÓN 

Instrumento utilizado Sonómetro integrador 
Modelo Casella Cel 620 B 
 Acoustic Calibrator 
Serie del sonómetro 4806771 
Serie del calibrador acústico 5039133 
Fecha de calibración 11 de mayo de 2022 
Norma de fabricación IEC 61672-1-2002-5 

IEC 60651: 1979 tipo 1 
Especificación ANSI S1.4 Tipo 1 para 
sonómetros 

Se ajustó antes y después de la 
medición 

114 dB 

Soporte Trípode 
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5. DATOS DE LA MEDICIÓN: 

PUNTO 1.  
DATOS DE LA MEDICIÓN  

HORA DE INICIO 11:18 AM HORA FINAL  12:18 PM 

INSTRUMENTO UTILIZADO SONÓMETRO DIGITAL CASELLA EQ-16-02 

DATOS DEL CALIBRADOR 114 dB +-0.5 dB 

 
CUMPLE 

 
NO CUMPLE 
 

CONDICIONES CLIMÁTICAS 
COORDENADAS UTM 

HUMEDAD 65.6 % RH 

VELOCIDAD DEL VIENTO 33.0 ° C NORTE 917060 

TEMPERATURA 0 KM/H ESTE 379219 

PRESIÓN BAROMÉTRICA - Nº PUNTO  1 

DESCRIPCIÓN CUALITATIVA CLIMA 

 
 

NUBLADO 
 

 

 
SOLEADO 

 
LLUVIOSO 

TIPO DE VEHÍCULO 
 

PESADOS 

 

 
CANT 
 

 
LIGEROS 

 
CANT 

TIPO DE SUELO ROCOSO 

ALTURA DE FUENTE CON RESPECTO AL 
INSTRUMENTO: 

 1.50 METROS  

DISTANCIA DE LA FUENTE AL RECEPTOR: 0 METROS  

TIPO DE RUIDO 

 

 
CONTINUO 

 

  
 
INTERMITENTE 
 

  
 

IMPULSIVO 

     

TIPO DE VEGETACIÓN 

 
CONTINUO 

 
BOSQUE 
 

 
PASTIZAL 

 

 
MATORRAL 

RESULTADOS DE LA MEDICIÓN 

Leq 59.1 Lmin    30.1 

Lmax                  85.5 L90    55.9 

DURACIÓN 1 HORA OBSERVACIONES NINGUNA 

MEDICIÓN DE DATOS PARA CÁLCULO DE LA INCERTIDUMBRE                         

Leq 1 Leq 2 Leq 3 Leq 4 Leq 5 Observaciones 

46.2 51.8 55.3 40.8 49.2 NINGUNA 

SI  

  SI 

SI 4 1 SI 

SI   

   SI 
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6. CÁLCULO DE INCERTIDUMBRE
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6.1. Cálculo de la incertidumbre para la medición del proyecto: 

Para obtener la incertidumbre típica combinada se consideraron 5 mediciones, para 

el cálculo de la “Incertidumbre típica debido a las condiciones de funcionamiento en 

base a la norma (X)”, la “Incertidumbre de la variable debido al Instrumento”, la 

“Incertidumbre debido a las condiciones meteorológicas y del terreno (Fig. A1 

referencia de la Norma)” y el aporte de la “Incertidumbre debido al sonido residual 

que se considera 0 (área rural)”. 

Punto de 

Inspección 

Incertidumbre 

del 

Instrumento 

Incertidumbre 

debido a las 

condiciones del 

funcionamiento 

Incertidumbre 

debido a las 

condiciones 

ambientales 

Incertidumbre 

por sonido 

residual 

Incertidumbre 

típica 

combinada 

Incertidumbre 

de medición 

expandida 

1 0.70 0.10 0.50 3.46 3.57 +- 7.13 

7. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN

Niveles de ruido ambiental en la jornada diurna 

Localización Leq(dBA) Distancia al receptor 

(m) 

L90 (dBA) Incertidumbre 

Punto 1. 59.7 0 METROS 55.9 +-7.13 

8. INTERPRETACIÓN

Los datos de las mediciones de ruido ambiental se obtuvieron en el área más 

cercana del proyecto a la fuente principal de ruido, en el Punto 1 en horario diurno, 

con su cálculo de incertidumbre. 

De acuerdo con Decreto Ejecutivo Nº1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto 

Ejecutivo 306 de 2002 en donde el Ministerio de Salud señala que los niveles 

permisibles, no debe superar los 60.0 dBA para horario diurno y los 50.0 dBA para 
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horario nocturno, en áreas residenciales e industriales y áreas públicas. Por lo tanto, 

el Punto 1 se encuentra por encima de los límites permisibles.  

9. DATOS DEL INSPECTOR

NOMBRE: Alis Samaniego 

CEDULA: 6-710-920 

CARGO: Inspector 

FIRMA 

10. ANEXOS

1. Evidencias Fotográficas

2. Ubicación

3. Certificado de calibración
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 

PUNTO 1 
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UBICACIÓN DE LA INSPECCIÓN 

SAN LORENZO, CHIRIQUI 

PUNTO 1: 917060 N / 379219 E 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
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6. INFORME DE MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE  
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I N F O R M E  D E  I N S P E C C I Ó N  D E  
C A L I DA D  D E  A I R E .  M E D I C I Ó N  
D E  PA R T Í C U L A S  S U S P E N D I DA S  

P M 1 0  

PROYECTO:  CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE ACCESO 

PARA EL COMPLEJO INDUSTRIAL SAN LORENZO  

 

 

FE CHA:  20  DE OCT UB RE DE  2 022  

TIP O  DE  PROY EC TO :  CO NSTRUCCI Ó N  

CLA SIFICA CIÓ N:  CALI DA D DE  AIR E  

I DE NTIFI CACI ÓN DEL  I NF ORME:  2 2 -23 - 01 -SC - 25 -LMA -V1  

 

 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :   

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O   
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio:  

INSPECCIÓN DE CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL – MEDICIÓN DE 

PARTÍCULAS SUSPENDIDAS PM10. 

1.2 Identificación de la aprobación del Servicio: 22-01-SC-25-LMA-V1 

1.3 Datos Generales de la Empresa  

Nombre del Proyecto 
CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE ACCESO PARA EL 
COMPLEJO INDUSTRIAL SAN LORENZO 

Fecha de la Inspección 20 DE OCTUBRE DE 2022  

Localización del 
proyecto: 

SAN LORENZO, CHIRIQUI  

Coordenadas: PUNTO 1: 917060 N / 379219 E 

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

Se realizó la Inspección de Calidad de Aire Ambiental, realizando la Medición de 

Partículas suspendidas PM10, en San Lorenzo, Chiriquí, el día de 20 de octubre del 

año 2022.  

La descripción cualitativa durante la medición corresponde: Día soleado, área rural. 

Humedad: 66.7 %Rh, Velocidad del viento: 0 Km/h, Temperatura:33.2°C. 

 

2. MÉTODO 

De acuerdo a la Medición en tiempo real, con memoria de almacenaje de datos 

(Datalogger). 

UNE-EN 16450:2017 Sistemas automáticos de medida para la medición de la 

concentración de materia particulada PM 10. 
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El LMA realiza todas sus inspecciones cumpliendo con los protocolos del MINSA, 

para la prevención de la propagación y contagio del SARS COVID 2. 

3. NORMA APLICABLE 

Guía sobre el medio ambiente, salud y seguridad Banco Mundial 

TABLA 1.1.1: Guía de calidad del aire ambiente de OMS 

CONTAMINANTE PERIODO PROMEDIO VALOR GUÍA (µg/m³) 

PM10 (µg/m³) ANUAL 15 (Guía) 

24 HORAS 45 (Guía) 

 

4. IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO 

MEDIDOR DE PARTÍCULAS  PM 10  

Instrumento utilizado GUARDIAN 2 
Marca del equipo CASELLA 
Fecha de calibración 18 DE FEBRERO 2022 

 

5. DATOS DE LA MEDICIÓN: 

Las mediciones se realizaron en el horario diurno utilizando el Medidor de 

partículas calibrado, Tomando lecturas de 1 minuto durante 1 hora, grafica de 

resultados. 
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6. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

6.1 TABLAS DE RESULTADOS 

Punto N°1 

 

HORA  MEDICIÓN  PM10 EN µg/ m³ 

11:18 a. m. 4 

11:19 a. m. 3 

11:20 a. m. 3 

11:21 a. m. 4 

11:22 a. m. 4 

11:23 a. m. 4 

11:24 a. m. 4 

11:25 a. m. 4 

11:26 a. m. 4 

11:27 a. m. 4 

11:28 a. m. 3 

11:29 a. m. 4 

11:30 a. m. 4 

11:31 a. m. 4 

11:32 a. m. 4 

11:33 a. m. 4 

11:34 a. m. 4 

11:35 a. m. 4 

11:36 a. m. 3 

11:37 a. m. 3 

11:38 a. m. 3 

11:39 a. m. 4 

11:40 a. m. 4 

11:41 a. m. 4 

11:42 a. m. 4 

11:43 a. m. 4 

11:44 a. m. 4 

11:45 a. m. 4 

11:46 a. m. 4 

11:47 a. m. 4 

11:48 a. m. 5 

11:49 a. m. 4 

PROMEDIO 3.84 
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6.2 GRÁFICOS OBTENIDOS 

 

Punto 1. 

 
 

 

6.3 RESULTADO DE LA MEDICIÓN 

PUNTO 1 PM10 1-hour Average: 3.84 µg/m³ 

El resultado obtenido para el rango de 1 hora, de acuerdo con el valor Guía (45 

(µg/m³)), de acuerdo con la norma de Referencia OMS Tabla 1.1.1. de la Guía sobre 

Medio Ambiente, salud y Seguridad de Banco Mundial. Los datos obtenidos en la 

inspección se encuentran dentro del límite permisible. 

6.4 TÉCNICO QUE REALIZÓ LA INSPECCIÓN 
ING. ALIS SAMANIEGO 
6-710-920 
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7- ANEXOS 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

177



 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Punto N°1 
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UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

 

 

 

PUNTO 1: 917060 N / 379219 E 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 

 

180



7. PAZ Y SALVO Y RECIBO DE PAGO EN CONCEPTO DE LA EVALUACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I. 
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8. MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA A ESCALA 1:50,000 
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MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA
NOMBRE DEL PROYECTO:

“Construcción de vías de acceso para el Complejo Industrial San Lorenzo”

UBICACIÓN DEL PROYECTO:
Corregimiento de San Lorenzo, Distrito de San Lorenzo,

Provincia de Chiriquí, República de Panamá.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

PROMOTOR DEL PROYECTO:
INDUSTRIAS PANAMA BOSTON, S.A.

0 500 1,000

Escala Gráfica: 1: 50,000
2,000 Metros

378000 379000 380000

378000 379000 380000
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70

00

91
50

00
91

60
00

91
70

00

LOCALIZACIÓN REGIONAL

COORDENADAS DEL PROYECTO
CALLE A

PUNTO ESTE NORTE

1 380060.954 916635.066
2 379849.329 916502.19
3 379863.175 916364.209
4 379886.305 916517.092

91
80

00

91
80

00

381000 382000377000

381000 382000377000

PROYECCIÓN UTM
DATUM WGS 84
ZONA NORTE 17

 UBICACIÓN DEL PROYECTO

 RÍOS, QUEBRADAS

 Carretera pavimentada transitable todo el año

 Carretera de superficie ligera transitable
 todo el año
 Calle

 Camino de tierra

 Autopista, corredor

CALLE B
PUNTO ESTE NORTE

1 379930.655 916532.615
2 379796.842 916207.293
3 379884.135 915816.961
4 379989.755 915328.402

FUENTE DE MATERIAL SELECTO
PUNTO ESTE NORTE

1 379853.043 916237.79
2 379941.217 916255.827
3 379949.27 916216.646
4 379861.096 916198.609

ALCANTARILLA CAJON
PUNTO ESTE NORTE

1 380019.769 916620.13
2 380026.853 916609.452
3 380011.143 916614.412
4 380021.191 916605.696

*No se muestran todas las coordenadas
tomadas.

CALLE A

CALLE B
FUENTE DE MATERIAL SELECTO

ALCANTARILLA CAJON
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9. PLANOS DEL PROYECTO  
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